
AÑO CCXX.=Núm. 46. Martes 15 de Febrero de 1881. Tomo I.= Pág. 441

P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Gorte sin néve-  
dad en su importante salud. 

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serfiaa. Seño
ra Infanta heredera Doña María de las Mercedes, 
vSS. A.4. RR. las Infantas Doña María Isabel, Doña 
Máría de la Paz y Doña María Eulalia.

R E A L E S  D E C R E T O S.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengó en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Alicante Me ha presentado 
D. Joaquin Ruiz; declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y quedando satisfecho del celo 
¿ inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
EÍ Presidente del Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  M ateo

.De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Alicante á D. Manuel So moza de la Peña, que ha des
empeñado igual cargo en varias provincias.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
E4. Presidente del Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  M ateo  S agasta»

De acuerde con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión qüe del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Badajoz Me ha presentado 
D. Joaquin Pantoja; declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

P r á x e d e t  M ateo  S a g a s ía .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Yengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Badajoz á D. Manuel Benayas y Portocarrero, ex-Diputado 
á Cortes.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO
Ei Presidente del Consejo de Ministros,
JPráxesSe® M ateo  3agasta»

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober- 

lador civil de la provincia de Cáceres Me ha presentado 
3. Victorino Fabra y Adelantado; declarándole cesante con 
d haber que por clasificación le corresponda, y quedando

satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.
Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ocho

cientos ochenta y uno.
ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
P r á x e d e ie  M a t e o  iS a g a ita *  '

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Cáeeres á D. Eduardo González Rivera, Contador del Tri
bunal de Cuentas del Reino'.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  M a te®  S a g á s t a »

De acuerdo con el Consejo de Ministros, .
Vengo en admitir la dimisión que deL cqrgo de Gober

nador civil de la provincia de Lérida Me presentado 
D. Enrique Vivanco; declarándole cesaníe>eon el haber 
que por clasificación le corresponda, y quedando satisfecho 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

El; Presidente del Consejo de Ministros,
P r á x e d e s  M a t e o  § a g a & ía »

De acuerdo con el Consejo dé Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Lérida á D. Casimiro Nuet, que ha desempeñado igual 
cargo en varias provincias.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

P r á x e & e s  M a te®  & a g a $ ta *

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimision‘que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Málaga Me ha presentado 
D. Fernando de Gabriel y  Ruiz de Apodaca; declarándole 
cesante con el haber que por clasificación le corresponda, 
y quedando satisfecho del celo é inteligencia con que lo há 
desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  H a t e o  & a g a $ ta «

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Málaga á D. José Carreño de la Cuadra, Diputado á Cortes.
Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ocho

cientos ochenta y uno.
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
P r á x e t o  M a te ©  3 a g a » t a .

—  —     ■;

De acuerdo con ei Consejo de Ministros,
. Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de lá\j)rovincia de Murcia i le  ha presentado 
D. Mariano Castillo;' declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y quedando^ satisfecho del 
celo ó inteligenciauon que ib ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

P rá x e d e s  M ate©  ^agaista# 4

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Murcia á D. Pedro Ochando y Chumillas, ex-Diputado 
provincial.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

>r ALFONSO. /
El Presidente del Consejo de Ministros,

P rá x e d e s  Máte© S agáisfá .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Paíencia Me ha presentado 
D. Bernardo Rodríguez; declarándole cesante con el haber 
que por clasificación, le corresponda, y quedando satisfe
cho delcelo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,
P r á x e d e s  M ate© 3a  gasta»

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Paíencia, á D. Constantino Armesto, que ha desempeñado 
igual cargo en varias provincias.

Dada en Palacio á catorce de Febrero de mil ocho 
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente delConseio de Ministros,

P rá x e d e s  M ateo  Sagasnta»

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en dejar sin efecto el Real decreto de 11 del ac

tual nombrando Gobernador civil de la provincia de Pon
tevedra á D. Alvaro Dávila y Grandallana , Marqués de 
Mirasol.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

P rá x e d e s  M ate© $aga®£a»

De acuerdo Con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia Je 

' Pontevedra á D. Eduardo Matos, ex Diputado provincial.
Dado en Palacio á catorce. de Febrero de mil ocho

cientos ochenta y uno.
ALFONSO.

El Presídate del Consejo de Ministros,
JPíáxekes. líate© Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Valladolid Me ha presentado 
D. Antonio Alcalá Galiano; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y quedando sa
tisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO,
Ei Presidente del Consejo de Ministros,
"P ráxedes M ate© JSagasta»

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de
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Valladolid á D. Isidoro Recio Sánchez de Ipola, Diputado 
á Cortes.

Dado : o Palacio á catorce de Febrero de mil ocho
cientos i chenta y uno.

ALFONSO.
El Presidíate de! Consejo do Ministros,

3Prá^'C¿le-ss M a te o  JSagasría.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo eu adm itir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Vizcaya Me ha presentado 
D. Manuel García A g ni lar; declarándole cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda, y quedando satis
fecho del celo ó inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

. ; ALFONSO- : ;
E l Presidente del Consejo de M inistros,

.P rá x e d e s  M&íip©

De acuerdo con el Consejo de Mimstros,
Vengo en nom brar Gobernador civil déla  provincia de 

Vizcaya á D. Andrés Gazquez y Doral, ex-Diputado pro
vincial.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
E l P resid en te  del Consejo de M inistros,

¡P rá x e d e s  BEate© S a g a s ta *

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O .

REALES DECRETOS.
Accediendo á los deseos de D. Rafael Ferraz,
Vengo en adm itir la dimisión que ha presentado del 

puesto de Subsecretario del Ministerio de Estado; "decla
rándole cesante con el haber que por clasificación le cor
responda, y quedando muy satisfecho del celo, inteligen
cia y lealtad con que lia desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno. •

ALFONSO; •
El Ministro de E stad o ,...................

A n to n io  Aguiiaí.* y  „ «P orrea.

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Felipe Mendez de Vigo, mi Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario cerca del Presidente de la Repú
blica de los iJPtados-Unidos de América,

Vengo en nombrarle Subsecretario del Ministerio d@ 
Estado.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO, ;
El M iuislro de E stado.

A »1o3í S<$> Agsai&a-i* y  C u r r o a »

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer que miéutras llega á esta Corto D. Felipe Mendez 
de Vigo y toma posesión del puesto de Subsecretario de 
este Ministerio, para que ha sido nombrado por decreto de 

‘hoy, se encargue V. í. de desempeñarlo interinamente.
De Real órden lo. digo á V. I. para su conocí miento y 

efectos consiguientes. Dios guarde á V. I, muchos anos. 
Madrid 14 de Febrero de 1881.

EL MARQUÉS DE LA VEGA D£ ALMUD.
Sr. D. Ja cobo Prend.ergast, Director de Administración y 

Contabilidad de esto Ministerio.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

E xposición.

SEÑOR: Nada hay  tan  incompatible con las libertades 
públicas, y tan opuesto ai ordenado ejercicio de los derechos 
ind iv iduaos ,  corno la violación de las ley es-por aquellos (\ 

.quienes especialmente incum be el cuidado oe su obser
vancia.

Cualquiera que sea, por tanto , la Opinión del Gobierno 
sobre alguna de Jas vigente*, tiene el decidido propósito cíe 
cumplirlas todas miéutras p»n% ms precedí míen tos consti
tucionales no sean oporíimaniente d- rqmóas.

La ce i mure a ta  es si a dada de : que, par su. espíritu
restric tivo, mas se o punen -ai de sai- n. de., de ‘a po 'íñca  que 
6l Gobierno, piensa inaugurar,  aunque nur lo r iuna  la va
guedad de alguno de sus preceptos au íenxa benignas in 
terpretaciones, y abre raso á la -censura y la contradicción

propias del régimen representativo. Resuelto el Gobierno 
á reprim ir con energía todo ataque ó falta de respeto á los 
poderes permanentes é irresponsables, y decidido, "á escu
darlos con firme resolución, dejará por lo mismo ancho 
campo á la exposición de las ideas, y entregará sus actos 
y los de sus subordinados al juicio de la opinión, verda
dera garantía de los intereses generales y de las libertades 
públicas.

Pero su obra seria incompleta y sus propósitos se ve
rían  tal vez defraudados si no aconsejase á V. .M., cuyos 
generosos sentimientos está seguro efe in terpretar, el más 
amplio indulto en favor de las .publicaciones periódicas de 
todas clases, condenadas ya por los Tribunales especiales 
de imprenta, ó sometidas á los procedimientos de la ju ris
dicción ordinaria.

Al hacerlo así, el Gobierno abriga la esperanza de de
m ostrar, contando con el patriotism o de los escritores 
públicos, que el pueblo español J s  digno de la libertad l e  
que disfrutan las naciones más adelantadas.

Fpndado en estas eon^idéraóiorieá,, y de acuerdo cpp el 
.Consejo de Ministros, el que suscribeTiene el honor dé so
meter á la aprobación de V. proy ecto do.
decreto.

Madrid 14 de Febrero de 1881/ .
SEÑ0 R: ' 

Á L. íl. P. d e  V. M.,
M a i n e l  AI<2>aa&¡& MarÉanie®.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Gracia y Justicia, y de 

acuerdo con el parecer de mi Consejo de, Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1 .® Se alza á todos los periódicos la pena de 
suspensión que estén cumpliendo ó deban cum plir por 
sentencia firme, dictada antes dé la publicación del pre
sente decreto.

Art. 2.* No se computarán para los efectos .del art. 25 
de la ley de 7 de Enero de 1879 las penas de suspensión 
impuestas hasta ei-dia.

Art. 8.* Los Fiscales especiales de im prenta retirarán 
las denuncias pendientes ante los Tribunales creados por 
dicha ley.

A rt. 4.® Los escritores, condenados. por los Tribunales 
ordinarios como reos de de litos cometidos por med io de ña 
im prenta quedan relevados de la pena que se les hubiese 
im.pae¿io;por sentencia firme.

Exceptúaos© tan sólo aquellos que, con arreglo al a r-  
.tículo 482 del “Código penal y 15 de la ley de 18 de Junio 
de 1870, no pueden ser indultados sino mediando perdón 
de la parte «.Tendida.

Art. 5.° Se sobreseerán las causas criminales pendien
tes ante ios Tribunales criinarios por* delitos cometidos 
por medio de la imprenta.

Elxceptúanse aquellas que se estén instgiyoudo *á que
rella de la parte ofendida, y las en que se persiguen los de
litos de injuria y calumnia contra empleados! públicos, 
cuando el procesado ofrezca probar sus, imputaciones.

Art. 6.® Lo dispuesto en ios dos artículos anteriores no 
se aplicará á las causas criminales que se sigan ó hayan 
seguido en desagravio de Soberanos y Príncipes de Nacio
nes amigas ó aliadas, de Agentes diplomáticos de las m is
mas, ó extranjeros coa carácter público que 'según toa- T ra
tados disfruten dé análoga consideración.

Tampoco be aplicará á las causas pendientes á  in stan 
cia del Ministerio público por ofensas hechas á personas 
constituidas en autoridad, si los ofendidos requeridos al 
efecto manifestasen el deseo, de continuar persiguiendo en 
su propio nombré, y con arreglo á k  ley común, las ofen
sas que creyeron haber recibido m iéatras ejercieron fun
ciones públicas.

Art. 7.° Los Jueces y Tribunales ante quieiie&||penáan 
las causas acordarán el sobreseimiento. Los.-que;hubiesen 
ejecutado la sentencia quedan encargados de la aplicación 
dei indulto.

Dado en Palacio á catorce.de-Febrero.de mil ochocientos 
ochenta y uno.

. ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

A io siso  Marátsaea?.*

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL (1).

También podrá ser impugnada la resolución del Juez 
dentro de ios ocho rilas siguientes al de su notificación.
■ Trascurridos e^tos.iénnmos, uo .se dará careo á. ninguna 

•impugnación.
Art. 1.27a Todas la s ' impugnaciones que se hagan á 

los acuerdos de N ju n ta 'ó  decisiones del Juez sobré la g ra 
duación d.e evéJrtw, s..K; pur uno ó p-.>r varios -acreedores, 
se sustanciarán á \:-i v<z n¡ ]?i mis uní puza. segunda, por 
los irám;i- s, esLA»jt‘p;iil()s para los incidentes. -

(<? Véass la Gacela dé ayer.- - L:' ñ

Los síndicos serán siempre parte en estas cuestiones, y 
deberán sostener en su caso el acuerdo de la jun ta .

También serán admitidos como parte legítima los acree
dores cuyos créditos sean objeto de la impugnación, y los 
demás que quieran coadyuvar á sostener ó im pugnar ios 
acuerdos.

Deberán litigar unidos y bajo una sola dirección todos1 
los que sostengan unas mismas pretensiones. .

El concursado no será admitido como parte en estos 
incidentes.

Art. 1.277. Para formalizar la oposición se entregarán 
los autos, con todos ios antecedentes relativos al reconoci
miento y graduación de créditos, al opositor ú  opositores, 
por térm ino de seis dias, y lo mismo se hará  para la con
testación.

Cuando por ser muchos los créditos cuya graduación 
sea impugnada, el Juez lo estime necesario, podrá am pliar 
hasta doce dias los términos de los traslados, y tendrá ocho 
dias para dictar sentencia, observándose en ío demás los 
trám ites de los incidentes.

-Esta sentencia .será apelable en ambos efectos.

: > • % 8.° ?'■
D e  l a  m orosidad; y  sus efectos.

A rt. Í.278; Los,JcreedW e# residentes en el territorio 
española-dé la rP enínsu la^en  k s  posesiones españolas de 
Africa ó en las islas Baleares, que no hubieren compare
cido en el juicio ántes de la convocatoria para la jun ta  de 
reconocimiento de créditos, si lo verifican después serán 
considerados como morosos.

Art. 1.279. Los efectos legales de la morosidad serán:
1 .° Que el que haya incurrido en ella costee el recono

cimiento^ de su  crédito.
2.° Que pierda cualquiera prelacion que pueda cor- 

responderle, quedando reducido á la ciase de acreedor co
mún j si comparece después, de celebrada la ju n ta  de gra
duación.

3.® Que pierda la parte alícuota que pudiera haberle 
: correspondido en ios dividendos hechos ántes de su pre

sentación, np .teniendo derechq á participar más que de los
) que se ejecuten en adelánte.

Art. i.280. Si éntre la-presentación y el reconocimiento 
; sé repartiere algún dividendo* serán comprendidos en ói 

los morosos, pero reteniéndose en depósito las sumas que 
! les correspondan.

Estas sumas les serán entregadas cuando sean recono- 
i cidos sus créditos; si no lo fuesen, volverán á ia masa dei 
: concurso.
j Art. 1.281. Para el reconocimiento de los créditos de 
: los acreedores morosos, m  formará un ramo separado con 

la solicitud y. documentos. que presente cada upo de ellos, 
en el que se hará constar, por testimonio del actuario, si 
el crédito se halla ó no comprendido en la relación de deu- 

: dá8 presentada pot el concursado»
: :RRestuvieré em prend ido  en dicha relación, se com u

nicará el expediente á los síndicos para que emitan, su 
I dictamen sobre el reconocimiento dei crédito.

Si no estuviere comprendido, se dará audiencia al con
cursado por tres üias ántes de comunicar el expediente á 
los síndicos.

Arfe. 1.282. Cuando el acreedor moroso haya compare
cido ántes de la Junta de graduación, en ella sed a rá  cuenta 
para que resuelva sobre el'reconocimiento'dei crédito, si io 
hubiere verificado con-la-anticipación necesaria para lle
nar Jos trám ites del artículo anterior.

En otro caso, el Juez resolverá sobre dicho reconoci
miento, si estuvieren conformes los síndicos.

No mediando esta conformidad, reservará al interesado 
su derecho para que lo ventile con los síndicos en el juicio 

1 declarativo que'corresponda á la cuantía, imponiéndole en 
todo caso Jas costas de aquel expediente.

Art. i .283. Los acreedores que residan en las islas Ca
narias, cualquiera que sea la forma en que hayan sido con
vocados, no incurrirán en morosidad hasta después de ce
lebrada la jun ta  de graduación: á los que en adelante se 
presentaren, se aplicará lo dispuesto en los artículos 1.279 
y 1.280.

Art. 1.284. Los acreedores residentes en las provincias 
de U ltram ar ó en cualesquiera otros países no incu rrirán  
en pena alguna, aun después de celebrada la ju n ta  de g ra 
duación.

Si se presentaren en adelante se formará ramo separadp, 
en el que deberán se/reconocidos sus créditos si son legí
timos, y graduados p’ór auto que se dicté, oyendo'á los 
síndicos y al concursado. Conservarán la preferencia que 
pudiera corresponder á sus créditos, y serán reintegrados 
en el lugar que se les señale; pero en ningún caso se podrá 
obligar á los demás acreedores á que devuelvan lo que tu -  
vieren recibido.

Si sus créditos fueren graduados-de comunes, se les 
igualará con todos los de :la. - m ism a•: Alase;-' y  hecho esto, 
concurrirán á prorata con ellos á participar del. haber dei 
concurso que aun esté por distribuir.

Art. 4.285. No sqráa oídos en este ju icio  tos acreedores 
morosos, si se presentaran cuand® ya estuviere repartido 
todo el haber del concurso.

J F  " ” .." , ó: ,
Del pago dé los créditos.

Art. 1.286. Pasados los ocho días señalados' en el ar
tículo 4.275 sin haber sido impugnados los acuerdos de la 
jun ta  ó la resolución del Juez en su caso sobre la gradua
ción, se procederá a i .pago de los Créditos por el orden es- 

: tablee! do en la misma hasta don dé alcánceh los fondos dis
ponibles dei concurso. . . ./ . _

Art. i .287. Guando la impugnación tenga por objeto ia 
■ nulidad do los acuerdos de la junta, ó se refrera á tedá Da 
gwihiucfcion. ss. suspenderá ci pago h.-ista que recaiga -sen- 

; tencia fi“u)í‘. . ., :
\ r3i si*, düuuc sólo contra la u r a o u a q v d e  algunos ere-; 
j. ditbs, se p’roeteir'k 'ál pagu, formaiuio pera olio r a m o  sepa- 
1 rétóo, -'de'-los estados 3 acuerdos de la junta.
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ó resolución del Juez, relativos á la graduación de los 
créditos.

Art. 1.288. En el caso del párrafo segundo del. artículo 
a n t e r i o r ,  las cantidades que correspondan á  los créditos 
impugnados se conservarán en depósito hasta que recaiga 
sentencia Inane sobre ia impugnación para darles la apli
cación que proceda.

Lo mismo se hará con las que correspondan á los cré
ditos cuyo reconocimiento hubiere sido impugnado, si no 
hubiere recaído todavía sentencia firme sobre este punto.

Art. i .£89. Las cantidades que correspondan á ios acree
dores, que teniendo reconocidos y graduados sus créditos 
por la jun ta  hubiesen sido impugnados por un acreedor 
particular, les serán entregadas, no obstante esta im pug
nación , si dieren fianza suficiente, á satisfacción y bajo ia 
responsabilidad de los síndicos, para responder de lo que 
reciban. .

Art. 4£90 Hecho por su orden el pago ele los créditos 
comprendidos en los tres primeros estados dé graduación, 
los fondos que resten se distribuirán á prérata entre los 
acreedores comunes por medio de dividendos, que se re 
petirán según se vayan realizando los bienes del concurso 
y se reúnan fondos bastantes para cubrir el 5 por 100, 
cuando ménos, de los créditos péiidientes.

Si llegado este caso Jos síndico^ demorasen proponer 
al Juzgado el pago de un dividendo, podrá solicitarlo cual
quiera de los acreedores interesados.

Art. 4 £ 9 4  Para verificar el pago, se expedirá por el 
Juzgado el oportuno libramiento' contra ios síndicos á fa 
vor do cada uno de los acreedores que hayan de cobrar 
por completo, acordando á la vez se pongan á disposición 
de aquellos los fondos necesarios, sacándolos del depósito.

Ai entregar el. libramiento al acreedor, se le recogerá el 
documento de reconocimiento de su crédito, en el que se 
pondrá nota de cancelación que film ará el interesado con 
el actuario, y este unirá dicho doeumetite al ramo separa
do que con tenga e l t í  tulo del crédito, anotándolo en la p ie 
za segunda. ■ f v:

Los síndicos, ó el que de ellos esté comisionado por sus 
compañeros, pagará el libramiento, bajo recibo qué éii él 
pondrá el interesado, y lo recogerá paéa tóqifetiífóaéíbn de 
sus cuentas. '

Art. 4£9£. Cuando por medio^de dividendos se haga 
el pago á ios acreedores comunes,, lo verificarán los*síndi
cos, á cuya disposición se pondrán los 'fondos necesarios.

Los síndicos, ó ebque de ellós esté encargádó, entrega
rá  á hada acreedor, ó á su representante legítimo,' la can* 
tifiad que le baya corresp0jadife'-©n.da; distribución, ano
tándola en el documento de reconocimiento del crédito, sin 
euyavpresentaciori no se verificará el pago, y qi interesa
do dará además por separado un récibo á favor de los s ín 
dicos.

Art. i .£93. Hecho el pago, los síndicos presentarán ai 
Juzgado una cuenta justificada con los recibos de los acree
dores^ de la inversión dada á los fondos que hubieren reci
bido para ello, devolviendo aí depósito los sobrantes, si los 
hubiere, y las cantidades que correspondan á acreedóras 
que no se hubieren presentado á cobrar.

Esta cuenta se unirá al ramo de cuentas, entregando el 
actuario á los síndicos el oportuno recibo con la expresión 
con veniente para su resguardo.

Art. 4 £ 9 i  Cuando ios acreedores comunes hayan co
brado por completo, al pagarles el últirrió; dividendo se re
cogerán y cancelarán los documentos de reconocimiento.

En este caso, ó cuando se hayan agotado todos los 
fondos del concurso, se dará por terminado el juicio, prac
ticándose Jo que se ordena en los artículos y s i
guientes. ;

SECCIÓN SÉTIMA.

Pieza tercera —De la calificación del concurso.

Art. 4  £95’. Hecho el nombramiento de los síndicos, se 
les entregará la pieza primera déf concurso, para que den
tro  de treinta dias, y prévio el exámen de ios libros y pa
peles del deudor, manifiesten en é&pesicion razonada y do
cumentada, el juicio que hayan formado del concurso y,de 
sus causas, formulando las conclusiones ó deduciendo las 
pretensiones qué estimen prdcedéhtes.

Art. 1:£96. Con testimonio 1 i téral dé la  rélacíón, estádó 
y memoria presentados pór el deudor, y ia exposición o ri
ginal de los síndicos y ¡documentos que la acompañen, se 
formará la pieza tercera, y acumulada á ella provisional
mente la primera, se pasará todo ai Prom otor fiscal para 
que también em ita su dictam env y

Art. 4  £97. Si el dictamen del Promotor fuere conforme 
al de los*síndicos, y . los dos favorables aí concursado, el 
Juez m andará traer los autos á la vista, y podrá declarar 
la inculpabilidad del concursado, si la estima^ procedente.

Art. 4£98. Cuando el informe de los síndicos y el del 
Promotor, ó el de alguno de ellos fuere contrario al con
cursado, y aun siendo favorables, si el Juez creyere que no 
debía deferir á ellos, dará traslado por seis dias al concur
sado, entregándole los autos, para que exponga lo que pue
da con venirle.

Esté incidente se acomodará al précedimiénto estable-* 
cido parados que tienen lugar en el juicio ordinario, sien
do apelable en ambos efectos la sentencia que recaiga.

Art. 4£99. Todos los acreedores tienen derecho á per
sonarse en esta pieza y perseguir a l concursado.

Si alguno ó algunos lo hibiéréíi, y • su sg estio ü es tu*' 
vieran igual objeto que las de lós síndicos, deberán litigar 
ninidos A estos y  bajo una m ism a dirección,

Si fuere distinto el objeto de sus gestiones, litigarán 
separadamente.

Art. 43G0. Declarad a por se»ténciá firmé la Culpatíilid&dr 
del concursado, cuya decl^aeion"Aé'ehtenderá; sólo» parar 
los afectos civiles, el Juez;-^adárá-procedeffr- contra él e rir  
minalmente en la misma  pieza tercera; Laósustanciacion 
se acomodará en adelante ál órdén de proceder establecida 
para el juicio c rim ina l '
y A r4 4 3 0 4  Guando ana compañía, a& e^adióü^ colec

tividad sm  ñ ec k ra d a  en concurso, en la  expp^taici&pre- 
venida en eRart' 4£9p «manifestaran los sínd ico^ el juicio 
que hayan, formado sobre la responsabilidad crim inal ó

civil en que hayan podido incurrir ios Administradores, 
Directores ó Consejeros de la Compañía concursada, por 
su participación en- actos, negociaciones ó acuerdos con
trarios á los estatutos ó a las ieyes.

Art. 43Q£. En Jos casos dei artículo anterior, formada 
la pieza tercera conforme á lo prevenido en el art. 4£96 y 
sustanciada en la forma establecida en dicho artículo y en 
los siguientes, se hará la declaración dé si hay ó no m éri
tos para exigir ia responsabilidad á todos ó á alguno de los 
que hayan intervenido en la gestión de la Compañía. ,

Si la responsabilidad que haya de exigirse fuere la 
crim inal, se procederá como se ordena en ei art. 1.300; y 
si fuese solamente la civil, los síndicos podrán entablar la 
acción que corresponda.

SECCION OCTAVA.

Del convenio entre los acreedores y el concursado.

Art. 1.303. En cualquier estado del juicio de concurso, 
d'espues d'e hecho el examen y reconocimiento de Jos c ré 
ditos, y no áhtes, podrán hacer los acreedores y el concur
sado ios convenios que estimen oportunos.

Art. 1.304 Toda, solicitud que hagan el deudor ó cual
quiera de los acreedores para convocatoria á jun ta  que 
tenga por objeto ei convenio, deberá contener lus requisi
tos siguientes, sin los cuales no sera admitida:

4° Que se formulen con claridad y precisión las p ro 
posiciones dei convenio.

. £.° Que se acompañen tantas copias de ellas, impresas 
ó m anuscritas, cuantos éeari ios acreedores reconocidos.

3.® Que erque la;s bagá se obligue á satisfacer los gas
tos á que dé lugar la cohvooaWría y  eelebr-aei-oir de la ju n 
ta, aunque se defienda por pobre, .asegurando el pago á 
satisfacción dei Juez.

Art. 1.305. . Guando en la pieza tercera se haya pedido 
por lus síndicos, por e4Prom otor 'fiscal ó por cualquier 
acreedor, qtierse; decláre fr&uddiento el concurso, no podrá 
haeerj él deudor cohveuio alguno con :.su4 acreedores hasta' 
que haya, recaído, sentencia firme deses timando, dicha ca
lificación.

Art. 1.80(3. Lo dispuesto en el artículo anterior no será 
aplicáblé á iá?s Corhpañías ó Sociedades declaradas en con* 
cursor cuando^dueño deban ser rcsponsab 'es^us adm inis
tradores ó gestores. u;

La culpa en que estos hayan podido iacu rrir no p r i
vará á la Compañías de los beneficios del convenio con sus 
acreedores; pero no podrán hacerse las proposiciones de 
convenio, ni ssf repreééntados aquéllos en este acta por el 
adm inistrador culpable^ ;

Art. Í.307. . Si se-ppesentaren las proposiciones dé con
venio cuando deba'convocarse, ó esté, ya convocada la 
jun ta  de graduación de créditos ó cualquiera otra poste
rior, se dará cuenta de ellas con preferencia en la misma 
junta, sin necesidad de convocatoria especial.

Si se presentaren ántes de celebrarse la de reconoci
miento de créditos, también se dará cuenta de ellas en la 
misma junta, pero después de dicho reconocimiento; y sólo 
los acreedores cuyos créditos hayan sido reconocidos po
drán deliberar sobre e l convenio. '

E n  ambos casos, deberán presentarse las proposiciones 
con la anticipación necesaria pala que puedan entregarse 
las copias á los acreedores veinticuatro horqjs ántes de la 
señalada para la celebración de la junta.

Art. 1.308. Fuera dé los casos expresados en el artículo 
anterior y en el 4305, presentada la solicitud con los re 
quisitos prevenidos en el 4304, el Juez accederá á-eila, 
acordando la convocatoria de ia jun ta  de acreedores para 
tratar, del. convenio, con señalamiento dei día, hora y sitio 
en que haya .de celebrarse.

Art. 4309. Entre Ja convocatoria y la celebración de 
dicha jun ta  deberán mediar á lo méaos quince dias. El 
Juez podrá am pliar este térm ino hasta treinta si las cir
cunstancias dei concurso lo exigieren.
* Art. 4310. Serán citados personalmente para esta ju n 

ta, por medio de cédula, los acreedores cuyos créditos h a 
yan sido reconocidos por la jun ta  ó por el Jaez, y los pen
dientes de reconocimiento, ó sus representantes si los tu 
v ieren , entregándoles á ca la uno en el acto de la citación 
una de las copias presentadas, conforme á lo prevenido en 
el núm. £ .*dei art, 4304.
. Los ausentes, cuyo domicilio se ignore, si los hubiere, 

serán citados por edictos en la forma ordenada en el a r 
tículo 4497.

En las cédulas y edictos se hará expresión del objeto 
de la ju n ta , y del d ia, hora y sitio en que haya de cele
brarse.

* Art. 4311. La convocatoria de la junta para tra ta r del 
convenio llevará consigo la suspensión de la pieza segun
do del juicio de concurso, y también de la primera en lo 
relativo á la enajenación de los bienes, hasta que se deli
bere y acuerde sobre las proposiciones presentadas.

Art. 431$. Lo establecido en los artículos 4137 al 4154 
para la quita y espera será tam bién aplicable á los con
venios que se p r o p o n g a n  después de la declaración de 
concurso, con las modificaciones siguientes:

4 .a Constituida la jun ta , se principiará por la lectura 
de las disposiciones de esta iey relativas ál convenio entre 
e l  deudor y sus acreedores; se dará después cuenta de to
dos los antecedentes del concurso y de su estado, con in 
clusión del que tenga la pieza tercera; y leídas las propo
siciones de convenio, se abrirá  discusión sobre ellas.

£.a En el casó" á ' que se refiere el art. í .148, de que 
séáir désesiim áfiaílás proptísiefenes de convéhió; sé conti- 
n u !a rá#  tjui?oió  ̂ dé concurso, y do mismo se  hará cuando, 
en el caso de im p u g n ^c ip n e ,d ec la re  ia nulidad ó inefica- 
pié.del convenip.   >

3.a Los sí r; di eos deberán .sostener el acuerdo de la ju n 
ta  , a.Qüyo íi/i'séráh parte 'en  el'juicio dé ópósicion'con lâ  
déníás pérsohas que ae indican en el a r t  1:139; *• -

4.a L^^éntéjocia qup recaiga: en dicho jai icio será -ape 
labie eniambos efectos cuando declare k  nulidad ó ineti.< 
c^eiafiql convenio. En otro caso, i á  apelación se admitirá 
en¡un efecto, y se llevará á ejecución el convenio entre el

deudor y los acreedores que lo acepten, sin perjuicio de lo 
que se resuelva por sentencia firme.

Art. 1.313. Luego que sea firme el acuerdo de la jun ta  
aprobando el convenio, se comunicará por circular ae los 
síndicos á los acreedores reconocidos y pena ion íes de re
conocimiento que no hubieren concurrido á la junta, y se 
publicará por edictos en ios mismos periódicos* cu que se 
insertó la  declaración de concurso, dejando ío,;íh en los 
autos.

Hecho esto, se dará por terminado el juicio, acordán
dose lo que proceda para el cuai [/amiento «na a invenía, 
que será obligatorio para todos ios acreedores., fuera de 
los exceptuados.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Tomando en consideración las razones expuestas por el 
Intendente de Ejército D. José Morales y Avala,

Vengo en disponer quede sin efecto el nombram iento 
hecho á petición suya en £7 de Diciembre próximo pasado 
para la Intendencia m ilitar de la isla de Cuba; debiendo 
hacerse cargo de la-del distrito de Andalucía que anterior
mente desempeñó.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO . •
El Ministro de la Guerra,

. Ar&eaai© Maritlme® ale

Vengo en nombrar Intendente m ilitar del distrito  de 
Cataluña al qué Id es de Ejército D. Gil Tapia y  Saenz, 

^que se hallaba destinado con igual cargo al de Andalucía.
Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ochocientos 

ochenta y uno.
ALFONSO.

El Ministre de la Guerra,
ArseM o lfaa*tiiaieá5 de Campos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS.
Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Jefe de 

Administración civil de prim era ciase, Oficial mayor del 
Ministerio de la Gobernación, Me ha presentado D. Félix 
Soldevilla; declarándole cesante con el haber que por clasi
ficación lé corresponda, y quedando satisfecho del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno. ‘

. ' -  : ALFONSO .
El Ministro de la Gobernación,
Áenaiteio CíoiiámleaK.

Vengo en nom brar Jefe de Administración civil de 
prim era clase, Oficial mayor'del Ministerio de la Goberna
ción, á D. Manuel González Llana, Gobernador que ha sido 
de varias provincias.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,
V e n a n c i o  CUm ik & I oés.

REALES ÓRDENES.
Remitido á informe del Consejo de Estado el expe

diente instruido á instancia de D. Gumersindo Ram ón 
Peinador sobre un proyecto de un establecimiento de ba
ños y aguas minerales, titulado de Mondariz, en el lugar 
de Chan de Gándara,, provincia de Pontevedra, la Sec
ción de Gobernación de dicho Guerpo consultivo con1 fe
cha £ de Marzo h a ‘emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente* 
instruido á instancia de D. Gumersindo Ramón Peinador 
sobre proyecto de un establecimiento de baños y aguas 
minerales titulado d e Mondariz, eri el lugar de Chan de 
Gándara, provincia de Pontevedra.

En ££ de Febrero de 1873 solicitó aquel interesado, 
corno descubridor, denunciador y propietario del prédio 
en que hacen las águas*de Gándara, autorización para  la 
apertura del expresado estáblecimiento, y que se declaren 
dichas aguas de utilidad pública; concediéndosele además el 
d erech o  dé aprovechar la filtración que brota en las orillas 
del río Tea; y por el Gobierno de provincia se publicó u n a  
circular en el núm. 66 del Boletín oficial, correspondiente 
él dia 49 do Marzo siguiente, haciendo saber, á fin de que 
en el'término de 1£ días se presentasen las reclamaciones 
^pM'ceflbhtes, que sé había pedido autorización para la aper
tu ra  del establecimiento de aguas minérales de Ghan de
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Gándara, en la .parroquia y Ayuntam iento  de Mondariz, de 
cuyo prédio era propietario ei solicitante.

Prévios los informes y demás requisitos de instrucción, 
recayó la orden del Gobierno de la República de 16 de J u 
nio de 1873, por la que so declaró la utilidad pública del 
uso de las aguas existentes en Olían de Gándara ó Mon
dariz ,  como propias del solicitante,' y se le autorizó .para 
utilizar y servir al público, en unión de las .de  su prédio, 
las que nacen en el m anantia l  ó filtración más baja, que 
está en la orilla del rio Tea.

Opuestas algunas dificultades al uso del último m a n a n 
tial por el Alcalde de Mondariz, recayó á instancia del con
cesionario otra  orden en 9 de Agosto siguiente confir
mando ia anterior, y expresando que por ella se habia  de
clarado la utilidad pública de los dos manantiales, l lam a-, 
dos vulgarmente Troncoso, situados jun to  al rio Tea y 
Chan de Gándara, en el lugar del mismo nombre.

El Ayuntamiento de Mondariz acudió á ese Ministerio 
en 17 de Octubre exponiendo que el conocimiento que pu
do tener oficial y extraoficialmente de las pretensiones de 
Peinador se refirieron siempre á las aguas del prédio de su 
propiedad: que el manantial de Troncoso pertenecía al co
mún de vecinos, habiendo empezado á usarse en 186®, y á 
costa de los mismos, regidos por su M um cipii, se constru
yeron las obras á que debia su existencia, continuando en 
su  posesión hasta dictarse las órdenes precitadas, á que 
obedeció con toda clase de protestas; por lo que pedia que 
se limitase el concesionario á la explotación de las aguas 
que brotan en su prédio, reintegrándose al Municipio de 
Mondariz en la libre disposición del manantial poseído y 
conservado á su costa, sin perjuicio de lo q u e  decidieran 
los Tribunales respecto de la cuestión de propiedad.

A estas pretensiones se opuso Peinador alegando que 
el manantial en cuestión alumbra en el cáuce del rio, y 
por consiguiente en sitio de origen público, y de ningún 
modo de Propios; no siendo exacto tampoco que el Muni
cipio hubiere hecho gasto alguno para su conservación; y 
en vista de lo aducido por ambas partes, se expidió nueva 
orden en 10 de Diciembre del mismo año 1873, accediendo 
á lo pretendido por el Municipio de Mondariz, en virtud de 
las consideraciones siguientes: según el anuncio del Bole
t ín  oficial, la solicitud de autorización sólo comprendía la 
apertura del establecimiento de aguas de Ghan de Gán
dara, de cuyo prédio era propietario el solicitante; y no 
leyéndose en el anuncio una sola, palabra relativa á la 
fuente de Troncoso, sita en el lugar del mismo nombre, á 
orillas del rio Tea, ni los vecinos del mismo, n i el Ayunta
miento citado, ni los propietarios de los prédios colindantes 
pudieron enterarse en tiempo oportuno de las pretensiones 
de Peinador para que se le concediese la explotación de 
dicha fuente y hacer valer en contra de ellas los derechos 
de que se creyeron asistidos ante ía Administración y los 
Tribunales de justicia; siendo evidente por solo este hecho, 
que resulta comprobado, la nulidad de todas las disposi
ciones dictadas con relación á 1a expresada fuente, por no . 
haberse cumplido respecto de ella lo dispuesto por el pár
rafo cuarto, art. 7.° del reglamento de baños de ®9 de ¿Se
tiembre de 1871; y en su consecuencia no podia ménos de 
quedar sin efecto la autorización provisional que se con
firió á Peinador para explotarlo, ni podia negarse, ni s i 
quiera diferirse en término de justicia, con arreglo á la 
Constitución y á las leyes, la restitución del estado poseso
rio reclamado por el Ayuntamiento.

Recurrió á ese Ministerio el 11 de Junio de 1874 Don 
Gumersindo Ramón Peinador en solicitud de que se anu
lase la orden anterior, aduciendo, además de los argum en
tos expuestos en su últim a instancia, el de que no podia 
perjudicar sus derechos la falta cometida por el Gobierno 
de la provincia al omitir en el anuncio uno de los extre
m os de su petición. Sigue en el órdea cronológico de la 
historia del asunto un oficio del Presidente de la Sección 
de lo Contencioso de este Consejo, fecha ®í de Marzo 
de 1877, manifestando á ese Ministerio haber desistido Don 
Domingo Antonio González y el Ayuntamiento de Mon
dariz de la demanda deducida contra la orden de 16 de 
Junio de 1873; y en 4 de Setiembre del mismo año 1877 
aparece otra Real orden, por la que S8 declaran vigentes en 
todas sus partes las de 16 de Junio y 9 de Agosto de 1873, 
fundándose en que Peinador pidió la declaración de utili
dad pública de los veneros de, Chan de Gándara,- con dere- 
cho.al aprovechamiento de la filtración de orillas del rio 
Tea; y si hubo defecto por parte de la Autoridad civ il de la 
provincia limitando los anuncios al manantial de Chan de 
Gándara, en nada afecta á la legalidad de la autorización, 
toda vez que el brote de Troncoso alumbra en el cáuce del 
río, y por tanto en terrenos de propiedad del Estado: en 
que no consta de los presupuestos de Mondariz que dedi
case cantidad alguna al sostenimiento de dicho manantial, 
debiéndose las pequeñas obras hechas en ei mismo á un  
Cura, que fué su descubridor, empero sin que ¿1, ni ménos 
el Municipio, ni persona alguna solicitase del Gobierno 
autorización para su aprovechamiento en e l ’tratamiento 
de las enfermedades: en que la Administración pueáe otor

gar título de propiedad de las fuentes minero-medicinales 
que broten en terreno del Estado á quien lo solicite con  
arreglo á las disposiciones que rigen en la materia, y en 
virtud de ellas fué declarado Peinador descubridor legal 
de ¿los manantiales Chan de Gándara y Troncoso, obte
niendo la declaración de utilidad pública, y por consecuen
cia el derecho para explotar el último venero.

A consecuencia de esta orden quedó nuevamente pose
sionado Peinador del manantial de Troncoso, aunque con 
protesta del Ayuntamiento de Mondariz, quien ha vuelto  
á acudir á V. E. en de Febrero del año último expo
niendo que eran tan patentes los vicios de nulidad de la 
orden de 16 de Junio de 1873 concediendo á Peinador d i
cho manantial, que el mismo poder que la dictó tuvo q*e 
revocarla en 10 de Diciembre siguiente, sin que contra 
esta orden reclamase en via contenciosa el concesionario: 
que por el contrario, el pleito que contra la concesión de 
16 de Junio se habia entablado acabó por desistimiento  
del Ayuntam iento, que alegó no deber continuarlo por ha
ber recaído la resolución ministerial de 10. de Diciembre 
que dejaba á salvo su derecho; y Peinador, parte en aquel 
pleito, lo consintió así: que con tales antecedentes, y en 
virtud sin duda de alegaciones inexactas, se dictó la Real 
orden de 4 de Setiembre de 1877, que trajo las cosas al 
despojo del año 1873; y pide en consecuencia que, prévio 
un nuevo examen del asunto, se sirva V. E. dictar la reso
lución que estime adecuada.

Pasando la Sección á emitir el informe que se le ha  
pedido, manifestará á Y. E. que examinado el reglamento 
provisional de baños y aguas minerales de ®9 de Setiem 
bre de 1871, con arreglo al cual debió hacerse la concesión 
á Peinador, se encuentra el art. 7.°, que marca la forma en 
que ha de instruirse, ante el Gobernador de la provincia, 
el expediente para obtener la declaración de utilidad pú
blica de las aguas minero-medicinales, siendo uno de los 
requisitos exigidos ei de la publicación del oportuno anun
cio en el Boletín oficial para oír las reclamaciones que 
puedan presentarse.

Ahora bien:.la solicitud de Peinador abrazaba dos ex
tremos: primero, que como propietario del prédio en que 
nacen las aguas de Chan de Gándara, se le autorizase para 
abrir en el mismo un establecimiento de baños, declarán
dose su utilidad pública; y segundo, que se le concediese 
además el derecho de aprovechar la filtración que brota á 
orillas del rio Tea.

Es un hecho incuestionable que este últim o punto se 
omitió en el anuncio, y por consiguiente no pudieron ha
cerse reclamaciones sobre el mismo; tanto ménos, cuanto 
que resulta que en la solicitud de Peinador no se designaba 
la filtración ó manantial de orillas dei rio Tea con el nom
bre por que es conocido en el país, ni se fijaba la distancia  
exacta á  que se hallaba del otro manantial de Gándara, ni 
aun figuraba en los pianos presentados, todo con infracción 
del mismo artículo citado.

De manera que la autorización para emplearlo, basada 
en el supuesto inexacto de que se habia anunciado la soli
citud sin que se hubiesen presentado reclamaciones contra 
ella, estaba tocada de un vicio de obrepción que la im pe
dia producir efecto alguno, no bastando á convalidarla las 
razones alegadas á posteriori  de que ei brote de Troncoso 
alumbra en el cáuce del rio, y por tanto en terrenos del 
Estado, y que este puede otorgar título de propiedad de 
las fuentes m inero-m edicinales que broten en sus terrenos 
á quien,lo solicite con arreglo á las disposiciones que ri
gen en la materia; en primer lugar porque, como se acaba 
de ver, fueron precisamente esas disposiciones las que de
jaron de cumplirse en ei caso actual: en segundo, porque 
el requisito del anuncio es extensivo, conforme al regla
mento citado, á toda clase de petición de aprovechamiento 
de aguas minerales en donde quiera que. tengan su naci
miento; y. últimamente, porque las reclamaciones contra 
1a petición de Peinador no tenían que limitarse necesaria
mente á combatir el dominio que tal vez tenga el Estado 
sobre el manantial de Trotcoso, sino que pudieran m uy  
bien referirse á otros motivos, y en todo caso para recla
mar necesitaban los interesados conocer las pretensiones 
dei solicitante.

Además de esto, atendidas las omisiones reglamenta
rias que se advierten en la instancia de Peinador respecto 
dei citado manantial, y de las cuales se ha hecho ya m é
rito, ni siquiera debió serie admitida por el Gobierno de la 
provincia miéntras no se subsanaran; siendo m uy de ex 
trañar que el Negociado de ese M inisterio en aquella época 
omitiera llamar ia atención sobre ellos en su informe ántes 
de que recayesen las órdenes del Gobierno de ia República 
de 16 da Junio y 9 de Agosto de 1873.

Los vicios con que estas se dictaron eran, como se ha 
visto, tan patentes y de índole ta l , que una vez advertidos 
no pudo ménos el mismo Gobierno de la República de 
anularla en la forma reparadora y justa que lo hizo, rein
tegrando en el estado posesorio del m anantial de Troncoso 
ai Ayuntamiento de Mondariz, el cual, como era consi
guiente, desistió de seguir mostrándose parte en la de-;

j manda que pendía ante este Consejo contra las órdenes 
l anteriores.

Ahora bien: la dictada en 10 de Diciembre de-1873 creó 
en favor de aquel Municipio derechos que podían tan sólo 
combatirse ante los Tribunales competentes; y como ade- 

j más fué consentido y causó estado, toda vez que no se pi-

Idió por nadie su revocación m  via contenciosa, es evidente 
que no ha podido cuatro años después, y sin existir nue
vos y poderosos motivos que lo aconsejaran, volverse ad
ministrativamente sobre ella, ni cabe tampoco en justicia  
conceder eficacia á la orden en que así se hizo (de 4 de Se
tiembre de 1877), porque aparte de que no pudo dictarse 
sino prévio un juicio contencioso-administrativo, vino á 
declarar vigentes otras cuya nulidad habia sido ya reco
nocida por ei Gobierno, y sin que se hubieran siq u iera’ 
subsanado los vicios por que fueron anteriormente inva
lidadas. ’

Pasando, antes de concluir, á otro género de considera
ciones, ha llamado la atención de la Sección el hecho de- 

I nunciado en una. de las instancias del Ayuntamiento de 
que Peinador no ha emprendido obra alguna, después de 
tantos años, para utilizar las aguas que dice nacen en su 
prédio y que nadie conoce, no cuidándose más que de sacar 
todo el provecho posible del manantial de Troncoso, ven
diendo y exportando el agua á precios elevadísimos y sin  

I gasto alguno por su parte. Si esto es cierto, vendría á dar 
carácter de verosimilitud al aserfo que también se hace de 
que la petición de autorización para abrir el estableci
miento de Chan de Gándara fué tan sólo un pretexto para 
apoderarse y despojar subrepticiamente al pueblo de Mon
dariz del aprovechamiento que venia haciendo de aquel 
manantial, como en efecto lo consiguió, disponiendo y uti
lizándose del mismo y de las obras que en él existían sin 
que procediera expediente de expropiación de ellas, ni na
die en el país pudiera darse verdadera cuenta de lo que se 
intentaba por Peinador, hasta después que lo hubo conse
guido á la sombra de una solicitud capciosa para abrir un 
establecimiento balneario ilusorio, y que no ha existido  
sino en su im aginación. La gravedad de estas alegaciones 
aconseja que por la Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad se instruya el oportuno expedienté en averigua
ción de si efectivamente existen aguas medicinales de. im 
portancia en el prédio de Peinador, y  si ha emprendido ó 
no las obras para utilizarlas, cumpliendo, en caso negativo, 
con lo que preceptúa el reglamento vigente de baños de 1® 
de Mayo de 1874, y  con arreglo al mismo prohibirle la 
apertura del establecimiento si no reúne todas las condi
ciones necesarias.

Opina, en resúmen, la Sección:
1 / Que debe declararse definitiva en la via guberna

tiva  la orden de 10 de Diciembre de 1873, por la que se 
reconoció la posesión del manantial de Troncoso á favor 
del Ayuntamiento de Mondariz, reservándose sus derechos 
á lo s  que se creyesen perjudicados para que los deduzcan 
en la via y forma que vieren convenirles. *

Y ®.° Que se forme por la Dirección general de Benefi
cencia y Sanidad el oportuno expediente sobre las condi
ciones en que se encuentra el establecimiento de Chan de 
Gándara, propio de Peinador, á ios efectos indicados en el 
cuerpo de este in form e.» ,

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictám en, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone; y en su virtud procederá Y. S. á instruir eí 
opbrtuno expediente sobre las condiciones en que se en
cuentra el establecimiento de Chan de Gándara, propio de 
Peinador.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, el 
de los interesados y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 8 de Febrero de 1881.

ROMERO Y  ROBLEDO.*

Sr. Gobernador de la provincia de Pontevedra.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expedien
te instruido por el Ayuntamiento de esa capital alzándose 
contra una providencia dictada por V. S., que declaró 
aquella corporación municipal no pudo adoptar el acuerdo 
que expresa el art. 5.º del reglamento del A lmudi  público, 
por el cual se exige la manifestación de toda introducción  
de granos para el adeudo de 5 céntimos de peseta por cada 
fanega, la Sección de Gobernación de dicho alto Cuerpo lo 
ha évácuado en los términos siguiente^:

«Excmo. Sr.: La Junta municipal de Teruel, coh objeto 
de atender á diversas obligaciones pendientes de pago, 
aprobó en 13 de Setiembre de 187S un presupuesto e x 
traordinario, en el cual iba comprendido el restablecimien
to del Aimudí publico, en el qu# habia de hacerse la m ani
festación de toda introducción de granos para el adeudo de 
5 céntimos de pósete.

Elevado e l  presupuesto al Gobernador, esta Autoridad 
no halló en él nada reparable; y publicado en el Boletín ofi
cial el reglamento del Almud!, D. Vicente Marqués y otros 
vecinos pidieron al Gobernador que dejase sin efeéto, como
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atentatorio á'la libertad de comercio, el art. S.°, que dice 
textualm ente: «Todo introductor tiene obligación de pre
sentar en el Almudí público de esta ciudad, para su m ani
festación, los granos ó especies de trigo, centeno, cebada, 
avena y maíz que conduzca, y satisfacer o céntimos de pe
seta por fanega, n# pudiendo ponerlos á la venta, ni aun 
dar muestra de ellos, sin haber hecho la manifestación y 
adeudo. Los que introduzcan directamente granos con des
tino á lo:s establecimientos fabriles, podrán ser dispensa
dos, á juicio del Alcalde, de la presentación en el Almudí, 
debiendo en este caso hacer la manifestación á los vigi
lantes del resguardo de los granos que conduzcan. Para 
disfrutar de este beneficio, deberá estar visada la consig
nación por la Autoridad local del pueblo de donde proce
de, y consistir por lo ménos la partida introducida en bO 
fanegas.»

El Gobernador pasó la instancia á la Administración 
económica; y en vista de que esta se declaró incompetente 
para conocer de ella por referirse á un arbitrio  m unicipal, 
resolvió que los interesados entablasen su reclamación ante 
el Ayuntamiento* y que si este la desatendía dedujesen sus 
accionas donde vieren convenirles. .

Los apelantes se alzaron ante V. E. de esta providen
cia, y en Real orden de 30 de Abril último se previno al 
Gobernador que, oyendo á la Comisión provincial, resol
viese lo que estim ara procedente.

Entonces dicha Autoridad, aceptando el parecer de la 
Comisión provincial, dejó sin efecto el acuerdo en cuya 
v irtud fué aprobado el art. 5.° del reglamento del Almudí, 
porque infringe la regla 3.a del art. 139 de la ley m unici
pal, la Real orden de 31 de Octubre de 187o, y embaraza 
el tráfico. .

No aquietándose el Ayuntamiento, acude á ese M inis
terio con la suplica de que revoque tal resolución, una vez 
que el impuesto es legal y se estableció con arreglo á las 
disposiciones de la instrucción de consumos, y que la re 
clamación no se presentó m iéntras el presupuesto extraer* 
dinario se hallaba expuesto al público, ni dentro del plazo 
que señala él art. 171 de la ley municipal.

El Negociado correspondiente de ese Ministerio opina 
que debe dejarse sin efecto la providencia apelada, porque 
la legalidad del impuesto es indudable.

Ésta Sección, al em itir el éictám en que se le pide de 
orden de S. M., juzga innecesario extenderlo al punto re 
lativo á si el impuesto creado por la Junta municipal está 
arreglado á las disposiciones vigentes ó las quebranta, 
porque este particular no ha sido objeto de reclamación.

D. Vicente Marqués y los demás que con él acudieron 
al Gdbernador dicen en el tercer párrafo de su escrito que 
no entran á discutir la legitimidad del impuesto municipal 
establecido sobre la introducción de cereales, sino las diíi - 
cultades que originaban al comerció las obligaciones de 
tener que llevar al Almudí los granos, y de no poderlos 
vender ni aun dar m uestras de elios sin haber hecho la 
manifestación y el adeudo. Claro es, por tanto, que no hay 
para qué decidir cosa alguna respecto al arbitrio  ó im 
puesto.

El reglamento, contra una de cuyas disposiciones se 
alzaron dichos interesados, fue aprobado por el A yunta
miento con objeto de llevar á efecto la exacción del im 
puesto. y se publicó en él Boletín oficial de la provincia, 
correspondiente al 2b de Setiembre de 1879. Aquellos no 
m anifestaron su oposición hasta el 18 de Enero del año 
siguiente; y como el art. 171 de la ley municipal, en cuya 
v irtud  lo hicieron, conforme manifiestan en su escrito, 
establece que los recursos deben interponerse en el término 
deSO dias, contados desde la notificación adm inistrativa, 
ó en su defecto desde l,a publicación del acuerdo, es indu
dable que, no habiéndose presentado la instancia dentro de 
este plazo, el Gobernador debió desestimarla por extempo
ránea, en vez de resolver el asunto en el fondo.

Opina, en consecuencia, la Sección que procede dejar 
sin efecto la resolución apelada.»

; Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto ,̂ dictámen, se ha  servido resolver ea los términos 
propuestos.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años, 
Madrid 12 de Febrero de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de lá provincia de Teruel.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN. 
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado ad

m itir la renuncia que ha presentado D. Eduardo Rodríguez 
del cargo de Juez del Tribunal de oposiciones á las tres 
plazas de Ayudantes de Estudios , vacantes en el Institu to  
de Alfonso XII, Escuela general de A gricultura, y nom brar 
en su reemplazo á D. Agustín Monreal, Catedrático de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad Central.

De R ed orden jo digo á V. I. para su  conocimiento y 
demás electos. Dios guarde á Y. I. muchos años. -Madrid 2o 
de Enero de 1881.

LAS ALA.
Sr. Director general do Agricultura, Industria  y Comercio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección de la Caja general de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 17 del corriente, de diez á dos 
de la tárde:

INTERESES DE DEPOSITOS NECESARIOS EN METALICO PROCEDENTES 
DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Al 7 y medio por 100.
Carpeta núm. 1.031 de señalamiento.

Ál 4 por 100.
Prim er semestre de -1875 y anteriores, carpetas núm e

ros 4.738 á 4.760 de señalamiento.
Segundo semestre de 1.87b, carpetas.números 4.543 á .4.545 

de id.
Prim er semestre de 1876, carpetas números 4.167 á 4.170 de 

idem.
Segundo semestre de 1876, carpetas números 3.913 á 3.980 

de id.
Prim er semestre de 1877, carpetas números 3.712 á 3.718 de 

idem.
Segundo semestre de. 1877, carpetas números 3.516 á 3.524 

de id.
Anualidad de 1878, carpetas números 3.46o á 3.477 de id.
Prim er semestre de 1879, carpetas números 3.408 á 3.422 de' 

idem.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 3.173 á 3.192 

de id.
Prim er semestre de 1880, carpetas números 2.662 á 2.701 de 

idem.
Madrid 14 de Febrero de .1881 .*=E1 Director general, por va

cante, Damian Menendez Rayón.

Junta de la  Deuda publica .
Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio de 1855, 

íá Junta ha acordado que la subasta de créditos de la Deuda 
del Tesoro procedente del Personal se verifique en el despacho 
de la Presidencia el 28 del presénte mes, á la una de la tarde.

La cantidad que se destina para la compra de estos créditos 
es la de 104.166*66 pesetas, dozava parte de la suma de 1.&50.000 
pesetas consignadas para la amortización de esta clase de Deu
da en el presupuesto vigente para 1880-81.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de los 
expresados efeetos podrán verificarlo con sujeción á las reglas 
y formalidades siguientes:

Las proposiciones que se presenten han de extenderse pre
cisamente en las hojas que con arreglo al modelo que á conti
nuación se inserta se hallan de venta en la portería del edifi
cio que ocupan estas oficinas, y se expresará en ellas la serie, 
numeración por órden correlativo de menor á mayor, é im
porte de los títulos que los proponentes se comprometen á en
tregar; en el concepto de que cada hoja sólo ha de contener 
una proposición.

Los precios de estas se expresarán en pesetas y céntimos 
de peseta, sin hacer mérito de los quebrados de céntimo.

En virtud de lo prevenido en Real órden de 14 de Setiem
bre de 1852, los que se interesen en esta subasta deben cons
tituir préviamente un depósito del 1 por 100 en metálico del va
lor nominal de las proposiciones que presenten, las que serán 
después intervenidas por la Contaduría; perdiendo el depósito 
el interesado que no verifique la entrega délos valores ofreci
dos dentro de los ocho dias siguientes al en que se publique 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  la adjudicación que se haga á  su 
favor. A este fin se recibirán los depósitos en la Tesorería d® 
estas oficinas en los dias 25 y 26 del corriente mes, de once á 
dos de la tarde. En los mismos dias y horas, de once á cuatro, 
podrán los interesados entregar los pliegos en la Secretaría de 
la Dirección, y el dia de la subasta, de once á doce de la ma
ñana; pasada esta hora, la entrega se hará al limo. Sr. Presi
dente de la Junta, antes de empezar la lectura de los pliegos.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y. en 
. el sobre se expresará el número de las que contenga, el im
porte nominal de los crédito© que se ofrecen, y el nombre del 
proponente; en la inteligencia de que serán desechadas desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito.

La Junta, en el dia señalado para la subasta, consignará 
en pliego abierto y fijará el precio máximo á que hayan de 
adjudicarse los efectos de dicha Deuda, sirviendo de base el 
tipo medio que resulte de las cotizaciones de la Bolsa de Madrid 
en el período trascurrido desde la última subasta; y en el case 
de ño haber habido durante el mismo cotización oficial de 
estos valores, se tomará dicho tipo medio del último mes an
terior á que se hubieren cotizado, según se previene en la 
órden del Gobierno de la República de 28 de Marzo de 4873

Abierta en seguida la sesión pública, se procoderá á h 
admisión de los pliegos de proposiciones , los cuales se entre
garán al Presidente, acompañados de las cartas áe pago qt̂  
acrediten haberse constituido el depósito de qué sé ha hecfo 
mérito.

Acto continuo, y después de leido por el Secretario e7i anun
cio de la subasta, se leerá también el pliego en que ña Junta 
haya consignado el precio tipo á que han de adquirirse los 
efectos, y en seguida las proposiciones; deseehánd.ose desde 
luego las que sean superiores á los tipos señ&laskys, y admi
tiéndose las inferiores por el órden siguiente:

4.# Clasificadas las proposiciones de menos?- á m  ayor, según 
el precio de cada una, comenzará la admisión», pr&9 .riendo siem
pre las de precios más bajos. ,

2.* En igualdad de precios se dará la prefe rencia á las de 
menorés cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado.

8.® Cuando se llene la cantidad señala /da para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida qUedaráa desechá- 

( das. Si la última admitida, hasta entóneos excediese de la ex
presada cantidad, seru^iaciráá, la que baste para su completo; 
y si hubiese en estje cabo dos ó mas 'proposiciones iguales en 
precio y oantidad, se adjudicará la Súma en cuestión, por igua-¿ 
tes partes ó por porteo, 4 voluntad, de los proponen tés.

4.* Lo mismo se verificaré cuando se presenten dos ó m i sf 
cion<?3 iguale* por la toía] cantidad dt'l remate.

V 5 /  En e) caso de resultar admisible alguna proposición 
cuy o depósito no alcanzase ó .cu M r el 'i por ¿.00 en metálico de 
su valor .nominal, se reducirá en la parto proporcional que. eoit- 
responéíif quedando desechada Ja cantidad que no guarde re
lación con dicho depósito.

Los crodJtos que se adquieran  por consecuencia- ríe las- 
posiciones ad m itid as  se p resen tarán  en* el plazo .indicado en e í 
párrafo cuarto,. en el dia designado, .en el D epartam ento de Fúni- 
siou T e jed u ría  del Gran Libro, aeonqoaúado# de doblen íaeVu1-- 
ras, y con tendrán  á m  respaldo el siguiente endoso; «A 
Dirección general de la Deuda para ¿ni amoHi%asif>n por 
basta,» y la  fecha y  firma de* p roponerte . Dichas fac tu ras sen 
hallarán  de ven ta  en la- po rtería  del e3táb]c-dmrm?.o, y er¡ 
ellas se pondrá la  num eración  de ios créditos por órden*cor
relativo de m enor a m ayor, no admit.iéñdose otros- que lo s’ 
designados ea- los pliegos de proposiciones? Los pres-emuniore-íi 
de estas que hayan sido desecharías por defectuosas y de las 
que no se adm itan  por e&tkr cub ierta  i a- snt>af.-ta o irás 
m ás benetieiosa« para el Tesoro podrán .recoger de la Tesore
ría  de la Dirección, desde eü oúi s ig u ien te  ai en- q¡ue se pu
blique en la G ace ta  el res ni te lo  de ia  su b a s ta , le s -o p ó s ito s  
que hubieren constituido parar to m ar D arte  e s  Ja mi ¡-mui.

Madrid 44 de Febrero de 48341—El Secretar*©, Santiago' 8a- 
ílesteros.--=V.® B .^ E l Directcrgeiwai, Presidente,

Modelo de proporción.
El que suscribo* se compromete á entregar &n> la Di rece-ion 

general de la Deudas publica la c&ntiéad de . . . .  pesetas- no
minales en los' documentos de Deuda del Personal■ muyo 
pormenor se expresa á continuación , ai cambia* de  pesó
las v ........ • céntimos* por 400, ocho dias después del evoque- se
inserte en la Gaceta-de Madrid el resulta lo de la subasta de 
dicha clase de Deuda*.con sujeción á las eo adiciones que com
prende el anuncio publicado por la Jtinta de- la D^ucim

TÍTULOS. SERIES. . NlR.íERACíO! í. IMPORTE.

í
Madrid........

En conformidad á lo que se previene-en la ley d eP resu d es
tes de 44 de Abril de 4£-%v se celebraré* el dia 2S del- actual, á  
ki una y media de la tarde, en el despacho de la Presidenói-a, ia¡. 
subasta de la Deuda del Tesoro procedente del Material, respec
tiva al presente mes.

La cantidad que se destina para la adquisición .de- áichosv 
efectos es la de 5.208‘£7Ppeset«s, dozava parte de la suma de- 
62.509 pesetas consignadas para la amortización de esta clase  
de Deuda en el presupuesto vige nte para 4880-81; en el concep
to de que en pago de las'adjudicaciones que se hagan sólo se* 
admitirán billetes ó pagarés del Tesoro* y de ningmn modo- car
petas de presentación á liquidar de los* créditos convertibles em 
dicha clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta-sesión pú>— 
blica, y en ella se abrirán y .leerán los pliegos.'; y desunes; 
de clasificadas las proposieionns ds menor á mayor, según, 
el precio de cada una, comentará la admisión?, prefiri-ende** 
siempre las de precios más baj- os. En igualdad de precios seq 
dará la preferencia á las-de men ores cantidades;mn la in*tel4-~‘ 
gencia de que para este efecto f 5e considerarán como una.sola;' 
proposición todas aquellas que se hallen suscritas* por u<jâ  
mismo interesado.

Guando se llene la cantidad de la subasta, las prop-osici©  ̂
nes que no tengan cabida qued arán> desechad as. Si la última 
admitida hasta entonceseseedi ese de la expresada cantidad, 
se reducirá á la que baste para su completo; y si en .este casa 

; hubiese dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad. , 
se adjudicará la suma em euesti* m , en iguales partes ó por sor - 
teo, á voluntad de los proponen tes.

En la subasta sólo serán ad misibles las proposiciones qu e 
hagan beneficio al Tesoro, ofre cienáo documentos de cródafc o 
por cantidad inferior al valer n omina! que representen..

Para facilitar el acto*de la ;adjudicación, las proposición 3S 
se harán por unidades y;por eei itavos de unidad, desechánsk* se 
desde luego los quebrados* de e< mtavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán j -or 
medio de proposiciones* en plii 3go» cerrados, observándose! la» 
reglas siguientes:

4 /  En los dias 25 del mes *aetual, da. once á dos di la 
tarde, se constituirán ppr los licitadores en Ja Tesorería d< c la  
Deuda pública los depósitos -en 1& proporción del 4; por MX J en 
metálico, del valor nominal da los,créditos que se conapr@m< 3tan 
á entregar. En los referidos días, ée once á cuatro,, se &í írni- 
tirá» en la'Secretaría áe la Dí^ceion les pliegos, y; e l  28, 
die« déla subasta, de. once á dos^ íie la mañana; pasada esta 
hora, Ja entrega efectuara limo. Sr. Presidente d é l a  
Junta en el acto do-la subasta,, ántes do* dar principo á la 
lectura de los pliegos, acomtpamndo á las proposiciones los 
documentos de los deposites respectivos.

2.1 Se formalizarán, tantos depósitos ouantos. seaia los plie
gos que los Imitadores presentam.

3 /  En el sobre de cnúa pliego* deberá» expresarse la claso.de 
Deuda, el nombre del proponíante y el i número de la carta, de 
pago á que corresponda.

4.fc Estos pliegos se emr©|?arán por los interesados ©n el 
acto de constituirse la Ju nta 'a l Presidente d® la náisma, 
acompañando á la proposición la canta de pago respectiva, en 
las cuales deberá constar la intervención de la Contaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán por l&J’unta 
los nombres de los. proponentes, el importe nominal de las pro
posiciones con los de las cartas de* pago, desechándose desde 
luego todas las que se hallen suscritas po& otros interesados 
que aquellas que hayan consignado el depósito; y car el caso* 
de resultar que el importo nominal de alguna proposición ex
ceda del correspondiente al depósito que para responder de su. 
cumplimiento hubiese constituido^ se reducirá en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad que 
guarde relácion con diého depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al tiem
po de entregar-3á los lic ita d le s  el precio de la adjudicación^ 
pero el interesado ¡que no verifique la entrega de los valores; 
ofreé-idos dentro de Jos ocha diás siguientes al en que se pu
bliqué en h  &acUra  d é  M a;d rtd  el resultado de la subasta per- 
djerá dicn^- depósito y tatnbien el derecho á la adjudicación.  ̂

Con arreglo á prevenido en la Real órden de 24 de Junio 
de 4857, se advierta al público.:

4.* Que en todas las proposiciones que se presenten ha do. 
expresarse la serie, numeración por órden correlativo de mo- 

i  ñor á mayor, 6 importe da los títulos que los proponentes m
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■comprometen á entregar, en la forma que aparece del modelo 
que á continuación se inserta.

2.° Que todas estas proposiciones han de extenderse p rec i
sam ente en las hojas que con arreglo al expresado moaelo se 
hallan do venta en la portería del edificio que ocupan las oí i— 
ciñas de la Deuda*

3.° Que cada hoja, solo ha de contener una proposición.
4.u Que no se adm itirán  en pago de las adjudicación es 

que se pagan otros títu los que aquellos que se detallen en Jas 
referidas proposiciones. Tam bién se hallarán  de venta en la 
expresada portería las facturas con que precisam ente harqde 
acom pañar los créditos que se presenten para su am ortización 
por consecuencia de las proposiciones que se adm itan  en la 
subasta, y en ios cuales se estam pará la numeración oe las 
m ism as por orden correlativo de menor á m ayar.

Y o.® L<;* presentadores de proposiciones que hayan S id o
• desechadas por defectuosas, y de fas que- no> se adm itan ñor 
estar oubi»-.Tta la subasta con otras más ventajosas para el 7 e- 
soro rait recoger de Ja lesoreriíi de la Dirección desús 
el dia mguien te a l^ n  que se publique en la G a ce ta  el r e su l
tado do j& misma ios depósitos que hubieren constitu ido  para 
tom ar.parte en Ja subasta.

Madrid 14 de Febrero de 1 8 8 i.= E l Secretario, Santiago B a- 
llesteros.—V / R°=-El Director general, P re s id en te , Creagb.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á en treg a r en la  Dirección 

venera! de la Deuda pública la cantidad d e  pesetas en b i
lletes del Tesoro de la c la se    cuyo porm enor se expresa
á  continuación, al cambio d e  y  céntim os por 100,
ocho dias después del en que se inserte en la G a ce ta  de Ma
d r id  el resultado de la subasta de dicha clase de créditos, con 
sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado  
por la Junta de la Deuda.

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. IM PORTE.

I I
M adrid.........

B a n c o  d e  E s p a ñ a .
Los sorteos correspondientes al tr im estre  vencedero en 1.° 

de Abril próximo de las obligaciones del Banco y Tesoro, se
ries exterior é in terio r, y de las del Tesoro sobre productos de 
Aduanas, creadas por las leyes de 3 de Junio (fe 187,6 y  11 de 
Julio de 1877, y de los bonos del Tesoro em itidos en 1.® de 
A bril de 1879, conforme á la ley de i.° de gn ero  del m ism o año, 
se verificarán con las form alidades y en los dias del mes de 
Marzo inm ediato que á continuación se expresan:

OBLIGACIONES DEL BANCO Y TESORO, S E R IE  E X TE R IO R .

Sorteo 19, que se verificará él dia  1.*
Ha de aplicarse la  sum a de 2.598.750 pesetas para  los in te 

reses de las 173.250.000 pesetas, im porte de las obligaciones á 
que aun no h a  tocado la am ortización, quedando para esta
4.901.250, que  en jun to  hacen el to ta l de pesetas 7.500.000, que 
se destinan para cada trim estre  por ambos conceptos.

Las 3-10.500 obligaciones pendientes de am ortización se d i
vid irán  para el acto del sorteo en 3.465 lotes de 100 obligacio
nes cada" uno, representados por o tras tan tas  bolas.

E ncantaradas estas, se ex traerán  del globo 98, en represen
tación de 9.800 obligaciones, por valor de 4.900.000 pesetas, 
apocándose al fondo de am ortización i . 250 por no com pletar el 
im porte de una centena de obligaciones.

OBLIGACIONES DEL TESORO SOBRE EL PRODUCTO DE ADUANAS.

Sorteo 13,-que se verificará el dia  3.
Ha de aplicarse la sum a de 1.93L250 pesetas para los in te

reses de las 128.750.000 pesetas, im porte de las obligaciones á 
que aun no ha tocado la am ortización, quedando para esta 
2.868.750, que en jun to  hacen el to tal de pesetas 4.800.000, que 
se d estin an  para  cada trim estre  por ambos conceptos.

Las 257.500 obligaciones pendientes de am ortización se d i
v id irán  para  el acto del sorteo en 2.575 lotes de 100 obligacio
nes cada'uno, representados por otras tan ta s  bolas.

E ncantaradas estas, se extraerán  del globo 57, en represen
tación de 5.7( 0 obligaciones por valor de 2 850.000 pesetas, ap li
cándose al fondo de am ortización 18.750 por no com pletar el 
im porte de una centena de obligaóiones.

OBLIGACIONES DEL BANCO Y TESORO, SER IE IN TERIO R.

Sorteo 19, que se verificará él dm  o.
H a de aplicarse la  sum a de 3.399.750 pesetas para  los in te 

reses de las 226.650.000 pesetas, im porte de las obligaciones á 
que aun  no ha  tocado la am ortización, quedando para  esta
6.600.250, que en jun to  hacen el total de pesetas 10 m illones que 
se destinan para cada trim estre  por am bos conceptos.

L a s '453.300 obligaciones pendientes de am ortización se. di
v id irán  para  el ac to  del sorteo en 4.533 lotes de 400 obligacio
nes cada uno, representados por o tras tan ta s  bolas.

E ncan taradas estas, se extraerán  del globo 132, en represen
tación d e  13.200- obligaciones por valor de 6.600.000 pesetas, 
aplacándose al fondo de am ortización 250 por no com pletar el 
im porte  de una centena de obligaciones.

B 0N 0S  DEL TESORO.

Sorteo &°, que se verificará él dia 10.
. , Los 6 9 Í.389 bonos que quedaron pendientes de am ortiza

c ión  en v ir tu d  del sorteo celebrado en 10 de Diciembre del año 
úktimo se d iv id irán  para, dicho acto en 6.914 lo tes de 1Ó0 bo
nos cada uno, representados por o tras tan tas  bolas, excepto la  

■última, que-sólo puede am ortizar 89.
E ncan taradas las 6.914 bolas antes citadas, se ex traerán  

d e l globo 95, represen tativas de 9.500 bonos, im portantes pe- 
sedas 4.750.000, que corresponden á cada trim estre.

Los sorteos detallados se verificarán públicam ente en el sa
ló n  de  ju n ta s  generales del Banco, sito  en la casa calle de Ato
cha, núm. 32, en los dias que quedan expresados, á la u na  de la ; 
ta rde , y los presidirá el Gobernador, asistiendo adem ás una  
com isión del Consejo, el Secretario y  el In terven tor. 
v L as bolas sorteadles se expondrán, al público para  su exa
m en án tes de in troducirlas en el globo.

L a  A dm inistración  del Banco pub licará  en  los periódicos 
oficiales los núm eros de Las obligaciones y  bonos á qu%l>áya 
correspondido  la  am ortización, y. dejará expuestas al • publico

para su comprobación las bolas que hayan  salido en los so r
teos. .

Madrid 14 de Febrero de 4881.=- E l S ecretario , M anuel 
Ciudad;

a d m in istra cio n  p r o v in c ia l

A d m in i s t r a c io n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .

DIA 13 DE FEB R ER O  DE 1881.

Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo .

Núm. 178 A ntonio Morales.—Chinchón.
179 A lejandro L aguna.—L inares.
180 César V illar.—V itoria.
181 César R oncaglia.—Valladolid.
182 E steban Antón.-—'Trebago.
183 Federico Tubau.—Barcelona.
184 Francisco G radillas.—Candelario.
185 Felipe Resines.—San Sebastian.
186 Francisco Chacón.—Mérida.
187 F lo ren tina  G arcía.—M adera.
188 Faustino  L ázaro.—Alcañiz. '
189 Felipe H errero.—Soto.
190 Francisco B uitrón .—Alaejos.
191 F rancisco P elegrin .—Lorca.
192 José Gradea.—G ranada.
193 Joaquin Togores.—C artagena.
194 Juan  M artin.—Orgaz.
195 Ju lián  Acedo.—L erin .
196 M aximina Delgado.—Peal del Becerro.
197 Máximo Gómez.—Alcañiz.
198 Paz Sobrino.—Malagon.
499 R afael Buyola.-—Elche.
200 R aim undo Cuello.— A lm endralejo.
201 U n a  carta  con sebre en blanco.

Madrid 14 de Febrero de 1881.=E1 A d m in is trad o r, M artin 
B otella.

G a b in e te  c e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .

Relacion de los telegramas que no han podido ser entregados 
á loe destinatarios.

D ía  14.

* * * * * *  « •  origen. dei S ' t ó r i o .  Domicilio.

S e v il la ..    ___ _ Alonso C ontreras . .  P laza S an ta  A ña, 4.
H e llin    Joaquin R odríguez

de Vega . . . . .  San Miguel, 19, te r
cero.

R e u s ......................  Estanislao  R e y . . . .  R egim iento in fan te ría
de Borbon.

J e re z ...................... Francisco V e n ia .. .  Barquillo.
C ádiz   F rancisco  N ico lau .. S in  señas.
In h e s tó .................  L ibera ta  G, F o g ía s . Greda, 13.
E sc o r ia l   José R ie z u .    T rafalgar, 15,segundo.

M adrid 14 de Febrero de 1881.*==EI Jefe del G abinete cen
tra l, Francisco Mora.

A d m in i s t r c io n  p r i n c i p a l  d e  A d u a n a s  d e  G ijo n , 
p r o v i n c i a  d e  O v ie d o .

Por el presente se llam a y em plaza á D. A ntonio G arcía deí 
Busto,' A dm inistrador que fué de la  A duana da V illaviciosa 
du ran te  los años de 1867 á 1869, para  que bien por sí personal
m ente, bien á medio de apoderado, él ó sus herederos se pre
senten en esta  A dm inistración dentro  o el preciso térm ino de 
3ü dias, á contar desde la  publicación por tres dias consecu
tivos del presente anuncio en este periódico oficial p a ra  en 
terarles de un asunto  que les afecta y tram ita  en esta oficina; 
pues de no hacerlo  así les p ara rán  los perjuicios que la  ley 
previene.

Gijon 8 de Febrero  de 188i.-=El A dm inistrador, Cárlos 
F erm ín . —*4

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

BARCELONA.—SAN BELTRAN.
E n v irtu d  de lo acordado por el Sr. Juez de p rim era in s

tancia  del d is trito  de San B eltran, en m éritos de la dem anda 
de ju icio  ordinario  form ulada por D. A ntonio de F e rra te r  con
tr a  D. José Feliú  y Llobet, por el presente se hace saber á este 
ú ltim o que con providencia del dia 21 de Diciembre del año 
ú ltim o se le confirió traslado  de la referida dem anda, y  dis
puesto que dentro  del térm ino de nueve dias comparezca á 
con testarla ; y en su v ir tu d  se le cita y em plaza por medio de 
este edicto, en razón de ignorarse  su paradero, para  que pueda 
com parecer dentro  de cinco d ias 'po r medio de P rocurador; pues 
de lo con trario  se procederá ádo  que en derecho corresponda, 
parándole el perjuicio á que haya  lugar.

Dado en B arcelona á  27 de E nero de 188 í .= P b r  disposición 
del Sr. Juez, José Ignacio Gúéll', Efecrib^no. X —1160

CÁDIZ.—SANTA CRUZ.
E n los au to s  que penden en el Juzgado de p rim era  in s ta n -  

. cía del d is trito  de S an ta  Cruz de esta  capital y por m i presen
cia, á in stancia  del P rocu rado r D. R am ón G arcía Chicano, por 
D.r Vicente R ivero M anga contra  el Éxcmo. Cabildo ca ted ra l 
sobre desvinculacion deL patroñato  f undado por Dona M arga
rita^ N uñez Chacón, se ha  dictado la 's ig u ien te

«Providencia.—Sr. Juez Lanzas.'—Cádiz 1.* de Febrero  de 
1880.—P o r presentado á los au tos de.su referencia; y  de con
form idad á  lo prevenido en la  segutída* parte  del a r t  232 de 
la ley de E n ju iciam ien to  civil, hágase uiú segundo llam am iento  
por edictos, en la ; míkjfoa íPiíina y  pqy; Ja m itad  del té rm ino  
fijado en los anteriores* < < ; » - , " • ' • ‘

Juzgado de S an ta  C ruz.=D oy íé .= I la y  una rúbrica.==Fran- 
cisco P. Roldan.»

L a providencia in serta  está conforme con su original en los- 
expresados autos, á que me rem ito.

Y cum pliendo lo prevenido en la m ism a, se cita y emplaza 
nuevam ente á las personas que se consideren in teresadas en 
dicho patronato  para que en el térm ino de 15 dias, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  com
parezcan en dichos autos á con testar la dem anda propuesta.

Cádiz 7 de Febrero de 1881.=Francisco  P. R oldan. —p

CIUDAD-REAL.
D. A ntonio Bravo y Tuclela, Juez de prim era instancia  de 

C iudad-R eal y su partido.
Por el presente cuarto  edicto hago saber que habiendo ce

sado D. Juan  Nepomuceno Alonso Zegrí del cargo de R egistra
dor in terino  de la propiedad de este partido , se cita á las per
sonas que tengan que deducir alguna reclam ación para  que 
dentro de seis m eses, á contar desde el dia 1.° de Octubre del 
año últim o, lo verifique en el Juzgado; pues trascu rrido  dicho 
térm ino le serán  devueltos varios depósitos que tiene consti
tu idos para  responder á dicho cargo en sustitución  de fianza.

Dado en Ciudad-Real á 28 de Enero de 4 8 8 1 .= A ntonio B ra
vo y T u d e la .= P o r m andado de S. S., Em ilio Arredondo.

GUADALAJARA.
D. Antonio Pinazo y Ayllon, Juez de p rim era  ins tanc ia  de 

G uadalajara  y su partido.
Hago saber que habiendo sido jubilado, á su in stancia , por 

Real orden de 28 de Diciembre últim o, el R eg istrador de la 
propiedad de este partido  D. V alentín  F ernandez A rribas, y 
deseando el interesado levan tar la  fianza que tiene prestada, se 
notifica por medio del p resente edicto á todos los que tuviesen 
que hacer a lguna reclam ación en cum plim iento de lo dispuesto 
por el art. 306 de la  ley  h ipotecaria.

Dado en G uadalajara á 4.° de Febrero de 1881.*=Antonio 
P in azo .= P o r m andado de.S. S., M ariano López Palacios.

X —1463
MADRID.—CENTRO.

E n v ir tu d  de providencia* dictada por el Sr. D. Fernando  
V arel a y Oñate, Juez m unicipal é in terino  de p rim era instancia  
del d istrito  del Centro de esta capital, en los au tos ejecutivos 
seguidos por Doña M aría Josefa S agastizaba l, en su nom bre y • 
en el de sus hijos D. Manuel y  D. M artin  E cheparre, que l i t i 
gan en concepto de pobre con D. F rancisco de Ita  y  Rico, se 
saca á la  ven ta  en pública subasta  u n a  finca rú s tic a  s itu ad a  en 
térm ino  de Seseña, partido  jud icial de Illescas, llam ada de los 
Baldíos, compuesto él te rreno  de los valles llam ados de V al- 
decaoso y  Valdemaoso y P rado  de Abajo , com prendiendo u n a  
superficie de 33 hectáreas, 56 áreas y  nueve m etros cuadrados, 
equivalentes á 98 fanegas del m arco de M adrid , ta sad a  en la  
can tidad  de 7.500 pesetas; p a ra  cuyo acto, que ten d rá  lu g a r si
m ultáneam ente en la sala-aud iencia  de este Juzgado y  en la  
del de Illescas, se ha  señalado el d ia  12 de Marzo próxim o, y  
ho ra  de la  u n a  de su tarde; debiendo hacer p resente que es á 
rebajar cargas; que no se adm itirá  postura  que no cubra las 
dos terceras partes de la .tasación, y  que p ara  tom ar parte  en 
d icha subasta  deberá consignarse éñ la  mesa de am bos Juzga
dor la  cantidad de 750 pesetas, que será  devuelta á  los lic ita -  
dores cuyas proposiciones se declarasen inadm isibles.

M adrid 8 de Febrero  de 1881.—F ernando  ■ Varela.*=»EI E s
cribano, Sinforiano V. R evilla . ' —P

M A D R ID - CONGRESO.
E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia  

del d is trito  dél Congreso, dictada en autos de ab in testa to  dé 
Doña Ascensión R equéna, se ha  m andado adicionar el segundo'* 
edicto de citación publicado en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boleti
nes oficiales de Madrid, G ranada y M urcia en los dias 4.*, 4 y 6 
del fo m e n te  llam ando á los. que se crean con derecho á los bie
nes de la  finada, haciendo constar que el ab in testa to  se previno 
á petición de D. Manuel José R equena, y en ellos se. lia perso
nado el m ism o como hijo na tu ra l de D. A ntonio R equena, h e r
m ano carnal de la  finada Doña Ascensión.

Dado en M adrid á 14 dé Febrero  de l$ 8 Í .= M á riá n o  F o n - 
scca.=fiPor sü m andado, F rancisco dé P áú lá  Morales. X —116&

  MONDOÑEDO. 
D. N azario Seco y V illar, Escribano, dsl Juzgado de prim era  

instancia  de la  ciudad de Mondoñedo.
Por la presente, de orden del Sr. Juez de este partid®, cito y 

emplazo á L uisa López A ivite y  sus h ijos José, M anuela, otro 
José y Blas Novo, de la  parroquia  de Récecende, d is trito  de 
V illam eá, partido  de R ivadeo, y  ausentes en ignorado parade
ro, á fin de que dentro  del térm ino de seis dias im prordgab les- 
com parezcan e iro ste  Juzgado por la  E scriban ía  del in frascrito  
á  con testar la  dem anda d$ m enor cuan tía  que les ha  prom ovido <

■ en el m ism o D. A ntonio López Berdeal, de esta ciudad, sobye^ 
pago de 312'pesetas.

Y á  que conste y para  su inserción en .la  G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  expido la presente que, visada por el Sr. Juez, firm o en  
Mondoñedo á  4 de 0 # fS lre  de 18&6;=V.# B .°=E1 Juez acciden

t a l ,  F rancisco Diaz Porta.==N azario Seco. X —1162

SAGIJNTO.
D. León Cebrian y Gómez, Juez de prim era in s tanc ia  de la  

ciudad y. partido  de Sagunto . ,
Por el presente se cita, llam a y  em plaza á  Doña B álbina 

Saavedra y R odríguez, cuyo paradero  se ignora, para  que den - 
t ío  del térm ino de cinco días, á  contar desde el sigu ien te  a l dé
la inserción del p resen te  en el Boletín oficial de  esta  p rov inciaf 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezca en este. rJmsgado/á •.cw tééíarb 

, la d e m a n d a  que enm l m ism o se sigue,Á nterpuesta:p q r el P ro -  
m ote fiscal d a  dicho Juzgado p e rú rd e n d e  la.Supeeipridad scmv
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bre incorporación de la Baronía, comprensiva de los pueblos de 
Albalat y Segart, al señorío colectivo de la Nación; bajo aper
cibimiento de declararla rebelde y seguir los awtos con los es
trados del Tribunal.

D a d o  en Saguntq á 7 de Febrero de 1881.=Leon Cebrian.= 
Por su mandado, Dionisio Pertegaz. —P

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía del ferro-carril de Mollet á Caldas 
de Montbuy.

D. Joaquín Berra, Notario del ilustre Colegio del territorio 
de la Audiencia de Barcelona, con residencia en la misma.

Certiñco qiie he autorizado la escritura dé aumento de ca
pital de la Sociedad anónima titulada Compañía del ferro-car
ril de Mollet á Caldas de Montbuy, cuyo literal tenor es como 
sío-ue:

S«Número 100.—En la ciudad de Barcelona, á los 38 de Enero 
de 1881, ante el suscrito Notario del ilustre Colegio del territorio 
de la Audiencia de esta capital, vecino de ella, y testigos en la 
conclusión nombraderos, parecieron los Sres. D. Cecilio Oriol y 
Nieto, D. Enrique Carbó y Ferrer y D. Manuel Henrich y Girona 
los tres del comercio, casados, mayores de-edad y vecinos de esta 
capital, cuyas circunstancias de personalidad quedan compro
badas en las eédulas que han exhibido, libradas con fechas 16 
y 31 Agosto y 31 Julio del año último, y bajo los números $54, 
335 y 116 respectivamente; accionando los tres come compo
niendo la comisión directiva de la Sociedad anónima titulada 
Compañía del ferro-carril de Mollet á Caldas de Montbuy, que 
en sustitución del carg® de Director gerente fué nombrado con 
la3 mismas atribuciones que los estatutos coneeden á aquel, y 
con las más amplias facultades para la mejor dirección y admi
nistración de la Compañía, conforme dicho nombramiento 
consta del acta de la sesión celebrada por el Consejo de admi
nistración en 5 de Diciembre próximo pasado, según así lo 
certifica el Secretario de dicha Compaña en 13 del mismo mes, 
de que doy fé; y asegurando y apareciendo tener los señores 
comparecientes la aptitud legal necesaria para celebrar este 
instrumento, dijeron:

Que por cuanto con escritura y acta autorizadas por el sus
crito Notario en 35 de Setiembre del año 1879, tomada razón 
en el Registro público de comercio á cargo de la Sección de 
Fomento del Gobierno civil de esta provincia al folio 98, bajo 
el núm. 3.3 l9 del libro 3.° de las de comercio, que tuvo prin
cipio en el año 1875, y fué inscrita en el Registro fie la propie
dad de Granollers al folio 155 vuelto, tomo 38 del Ayunta
miento de Caldas de Montbuy, finca núm. 1.747, inscripción 3.\ 
y al folio 86 vuelto del tomo 4.° de San Fost, ñnea núm. 146, 
inscripción 3.a, fué creada y definitivamente constituida la ex
presada Sociedad Ferro-carril de Mollet á Caldas de Montbuy, 
cuyo contrato, junto con sus estatutos, fueron insertados en los 
periódicos oficiales que determina el art. 3.a de la ley de 19 de 
Octubre ele 1869, y remitido testimonio fehaciente de los mis
mos al Excmo. Sr. Ministro de Fomento:

Atendido que, según el art. 6.° de dichos estatutos, el capital 
de la Sociedad se fijó, además de las subvenciones del Gobierno, 
en la cantidad de 713.500 pesetas, representadas por 1.500 ac
ciones al portador de 475 pesetas cada una:

Atendido que en junta general extraordinaria de accionis
tas, celébrada el dia 4 de dicho Diciembre y constituida por el 
número que para ser válidos sus acuerdos determina el ar
tículo 40 de los estatutos, se determinó por unanimidad au
mentar el capital de la Compañía Ferro-carril de Mollet á Cal
das de Montbuy hasta 3.000 acciones de capital 475 pesetas cada 
una; quedando desde luego autorizado el Consejo para exigir 
los dividendos pasivo» que corresponden á estas  ̂acciones de 
nueva emisión, que no podrán exceder del 30 al 35 por 100 de 
su capital, ni exigióles con intervalo menor de 30 dias confor
me el reseñado acuerdo resulta del acta de la indicada junta 
general certificada por el Secretario de la Compañía, de que 
también da fé el suscrito Notario;

Y atendido, por lo expuesto, que para cumplir con los requi
sitos legales es necesario que dicho aumento de capital resulte 
en forma pública y solemne;

Por tanto, los señores' comparecientes D. Cecilio Oriol, Don 
Enrique Carbó y D. Manuel Henrich y Girona, en la legítima 
representación al principio indicada, por medio de la presente 
hacen constar y declaran que en virtud de lo acordado por 
unanimidad en la referida junta general de accionistas cele
brada en 4 de dichos mes y año, haber quedado ̂ aumentado 
de 713.500 pesetas el capital de la referida Compañía ferro-car
ril de Mollet á Caldas ele Monibuy, representadas por 1.500 accio
nes al portador de valor 475 pesetas cada una, igual al que hoy 
dia tienen las otras 1.500 emitidas ya, á tenor de la sobreea- 
lendada escritura social, y que el Consejo de administración de 
dicha Compañía se halla autorizado por la referida junta ge
neral para exigir desde luego los dividendos pasivos correspon
dientes á estas 1.500 acciones de nueva emisión, que no podrán 
exceder del 30 al 3o por 100 de su capital ni exigibles en inter
valos menores de 30 dias.

Y para que así conste, se consigna en este instrumento pú
blico; habiendo el suscrito Notario advertido a los señores com
parecientes, en primer lugar que la primera copia del mismo 
deberá presentarse a la oficina de liquidación del impuesto de 
derechos reales y trasmisión de bienes á los efectos oportunos, 
y de que podrá* hacerse constar en el Registro de la propiedad 
de Granollers en las respectivas inscripciones del contrato so
cial arriba mencionado; y en segundo lugar, que dentro de 15 
dias, desde hoy contaderos, deberá anotarse en el Régistro. pú
blico de Comercio á cargo de la Sección de Fomento del Go
bierno civil de esta provincia, y que deberán cumplirse los re- 
o uisitos prevenidos en el art. 3 /  de la ley de 19 de Octubre 
de 1869.

A todo lo que fueron testigos D. Pedro Arnau y Ribas y 
D. Buenaventura Roqueta y Riera, de esta vecindad, á quienes 
y i  los otorgantes he leido íntegro el instrumento, advertidos 
do su derecho á leerlo por sí,de que doy fé.

Y dichos otorgantes, cuyas personas, profesión y vecindad 
doy fé conocer, firman con los testigos.— Cecilio Oriol.—Enri
que Carbó.—Manuel Henrich.—P. Arnau.—Buenaventura Ro
queta.—Está signado.—Joaquin Serra.—Rubricado.—E l--en- 
mendado—cincuenta—vale.

Como así es de ver en su original, á que me remito.
Y al objeto de que tenga lugar su publicación en la G a c e t a  

d e  . M a d r id , en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 3.* de la 
ley de 19 de Octubre de 18G9, á requerimiento de D. Cecilio 
Oriol, otro de los individuos componentes de la Comisión di
rectiva de la sobredicha Sociedad, libro el presente testimonio 
en dos* pliegos del sello 40.®, números !09.1ü6 y siguiente, y lo 
signo y firmó éh Barcelona á 1.° de Febrero de 1881.=* Joaquin 
Serra. X —1159

Fuente de la Atalaya.

s o c ie d a d  a n ó n im a .

Acta notarial de la constitución legal de la Sociedad anónima 
establecida en Llombay, bajo la razón de Fuente de la Atala
ya, para la exploración y aprovechamiento' de aguas subter
ráneas.

«En la villa de Llombay, á 38 de Noviembre de 1880, ante 
mí D. Federico Mir y Hueso, Notario del Colegáo de Valencia, 
domiciliado en esta villa, y testigos infrascritos, reunidos en 
la Casa Capitular de esta población bajo la presidencia de Don 
Antonio Lloret Soriano, Presbítero, de 38 años, de esta vecin
dad, los Sres. Vicente Ferrando Bisbal, Presbítero, de 63; Vi
cente Martin Bisbal, de 48; Vicente Peris Bisbal de Vicente; 
José Bisbal Tallada, viudo, de 49; Severino Torres Ruiz, de 54; 
José Peris Sanz de José, de 50; Cárlos Ferrando Ortiz, de 44; 
Bernardino Bisbal Tallada, de 54; Salvador Ortiz Sanz K de 5o; 
Vicente Serrano Lliso, de 60; Salvador Ferrando Apariei, de 50; 
Tomás Dura Peris, de 53; Vicente Ferrando Estellés, de 53; Mi
guel Ortiz Peris, de 60; Domingo Rosell Barbera, viudo, de 76; 
Salvador Adam Miguel, de 48; Vicente Ferrando Ortiz, de 39; 
Vicente Sanz Miguel, de 58; Francisco Casasús Cotino, de 50; 
Bernabé Climent Flordelis, de 47; Miguel Climent Lliso, de 53; 
Dionisio Lliso Rojas, de 43; Bonifacio Escriba Ortega, de 63; 
José Ferrando Ortiz de José, de 40; Vicente Sanz Acuña, 
de 39; Vicente Sariz Bisbal, de 65; Salvador Ortiz Peris, 
de 50; José Forés Martínez, da 60; José Bartual Climent, 
de 31; Vicente Sanz Lloret, de 66; Vicente Bisbal Viñals, 
de 64; Vicente Flordelis' Rosell, viudo, de 44; Francisco 
Bartual Climent de José, de 35; Vicente Boix Sanz, de 45; 
Vicente Sanz Bisbal, de 63; Cárlos Lahoz Climent, de 43; Bráu- 
lio Miguel Vihuelas, de 6ü; Estanislao Climent Donat, de 
80; Vicente Climent Bono, viudo, de 73; Vicente Donat Cli
ment, de 31; José Alepuz Machí, de 50, vecino de Benifayó; Vi
cente Castelló Serrano, de 37; Fernando Cerezo Albert, de 37; 
Tomás Lliso Cteca, viudo, de 73; Miguel Climent Barbera, de 
31; José Lloret Donat, de 31; Vicente Noverges Llorens, de 56; 
Francisco Forés Cardona, de 43; José Lliso Rojas, de 48; Vi
cente Miralles Sanz, de 53; Miguel Pons Sanz, de 63; Salvador 
Castelló Noverges, de 43; Silverio Bonafé Gea, de 40; Vicente 
Climent Barberá, de 45; Vicente Noverges Sanz, de 33; José 
Qrtiz Sanz, de 44; José Martínez Miguel, de 53; José. Aparisi 
Sanz, de 34; Francisco Blay Goig, de 65; Vicente Lliso, de 53; 
José Cardona Delom, de 43; Vicente Aparisi Ferrando, viudo, 
de 63; José Peris Sanz de Félix, de 41; Vicente Cardona Delom, 
de 38; Vicente Martínez Martínez, de 59; José Viñuelas Viñue- 
las, de 31; Vicente Climent Perera, de 37; José Sanz Timor, 
de 53; Ladislao Martin Bisbal, de 64; Jacinto Peris Timor, de 
53; Vicente Viñuelas López, de 50; Adrián del Valle Sena, de 47; 
Francisco Sena Angulo, de 40; Enrique Sanz Donat, de 35; Dá
maso Ferrando Ortiz, de 43; Antonio Donat Martínez, viudo, 
de 40; Mariano Peris Noverges, soltero, dq 34; todos casados,* 
de esta vecindad, como consta de las cédulas personales que 
exhiben, socios de la anónima titulada Fuente déla Atalaya, 
prévia convocatoria con 34 horas de anticipación, siendo las 
cuatro de la tarde señalada al efecto, el.Sr. Presidente ma
nifestó que representando los señores indicados más de la mi
tad del capital social, estaban en el caso de declarar constitui
da dicha Sociedad, á cuyo efecto se procedería á dar lectura de 
la escritura otorgada ante el fedatario en 31 de Octubre último; 
y habiéndose verificado, se acordó por unanimidad declarar le
galmente constituida dicha Sociedad. Además de la mina de la 
Fuente de la Atalaya, para lo cual, si preciso fuese, obtendría 
la Real concesión del título de propiedad, caso de aparecer al
gunas sustancias minerales aprovechables, podrá adquirir to
dos los registros y minas que le convengan, sea con el objeto 
de explotación de minerales ó de aguas conforme á las leyes 
vigentes, en las partidas de Atalaya, Barranco de la Pedrera, 
F’ontenelles y Barranco del Piquet, de este término, requi- 
riéndomepara que extendiese la presente acta; y>ae habiendo 
otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión, 
siendo las siete de la tarde.

Y para que conste, extiendo la presente acta, que firmaron 
todos los concurrentes que dijeron saber, y por los que no sa
ben lo hacen los testigos que lo son presentes, Francisco Blay 
Martin y Tomás Lliso Sanz, de esta vecindad, labradores: doy 
fé.—Antonio Lloret. —Vicente Ferrando.—Vicente Peris.— 
Francisco Blay.—Ladislao Martin.—Vicente Climent.—Vicente 
Sanz.—José Bisbal.—Vicente Martin.—José Peris.—Francisco 
Casasús,—Miguel Climent.—-Vicente Bisbal.—Salvador Ferran
do.— Adrián del Valle.— Cárlos Lahoz.—Salvador Ortiz.— 
Cárlos Ferrando.—José Alepuz.—Severino Torres.=José Or
tiz.—Tomás Durá.—Fernando Cereso.—Bráulio Miguel.—To
más Lliso.—Francisco Blay.—Enrique Sanz.—Tomás Lliso.— 
Antonio Dónat.—Francisco Sena.—Hay un signo.—Federico 
Mir.—Está rubricado.»

Es primera copia que concuerda con su original existente 
al núm. 310 del registro protocolo de escrituras públicas, au
torizadas por mí en el corriente año, á que me remito.

Y á requerimiento de D. Antonio Lloret, libro la presente 
para la expresada Sociedad, en un sello 10.®, núm. 1.031.775, 
que signo y firmo en Llombay, dia de su otorgamiento.—Hay 
un signo.—Federico Mir.
Testimonio con referencia a la escritura social anteriormente 

publicada.
Federico Mir y Hueso, Notario del Colegio del territorio de 

Valencia/domiciliado en la villa de Llombay, doy fé que Don 
Antonio Lloret Soriano, Presbítero, de esta vecindad, me ha 
exhibido para testimoniar el documento que copio:

«En la villa de Llombay, á 31 de Octubre de 1880, ante mí 
D. Federico Mir y Hueso, Notario del Colegio del territorio de 
Valencia, domiciliado en esta población, y testigos infrascritos, 
comparecieron D. Antonio Lloret Soriano, Presbítero, de 38 
años, de esta vecindad, como consta de la cédula personal que 
exhibe, expedida en 13 del corriente con el núm. 19.059; Don 
Vicente Ferrando Bisbal, Presbítero, de 63 años, de esta vecin
dad, como consta de la cédula personal que exhibe, expedida 
en 13 del corriente con el núm. 19.136; D. Vicente Peris Bisbal 
de Vicente, propietario, casado, de 63 años, de esta vecindad, 
como consta de la cédula personal que exhibe, expedida^ en es
ta fecha con el núm. 84; D. Vicente Martin Bisbal, propietario, 
casado, de 48 años, de esta vecindad, como consta de la cé
dula personal que exhibe, expedida en este dia con el núm. 83, 
y D. Severino Torres Ruiz, Profesor de primera enseñanza 
elemental, de 54 años, de esta vecindad, como consta de la cé
dula personal que exhibe, expedida en 4.6̂  del corriente con el 
número 64; y teniendo por tanto la capacidad legal^ necesaria 
para otorgar el presente contrato, libre y espontáneamente 
dicen:

Que en atención á que esta villa no tiene ninguna clase de 
agua potable para su consumo, y existiendo en este término, 
partida de les Fontanelles, un punto que, según parecer de 
personas facultativas, seria muy fácil se encontrasen aguas 
subterráneas para el consumo de la población, por lo que va
rios vecinos de la misma constituyeron una junta para practi
car trabajos con dicho fínr y con el objeto de estar dentro de la

ley,.han convenido fundar, una Sociedad anónima, y al efecto 
establecer los siguientes

ESTATUTOS.

I.® Se forma una Sociedad con arreglo á la ley de 19 de Oc
tubre de 1869, con el título de Sociedad de la Fuente de la Ata
laya.

3.® La junta de aguas antes nombrada continuará teniendo 
la representación y dirección de la Sociedad.

3.® La Sociedad tendrá su domicilio en esta población.
4.® La duración de esta Sociedad será de 99 años, á contar 

desde su aprobación por la Superioridad y publicación en el 
Boletín oficial de la provincia.

5.® La Sociedad se crea para la explotación y aprovecha
miento de aguas subterráneas en este término, partida de les 
Fhmtanelles ó Atalaya.

6.® Siendo el objeto de esta Sociedad ejecutar las obras pro
yectadas y abastecer al pueblo del agua que necesite, como po
table en primer lugar, y en segundo utilizar las sobrantes, se 
fijan en dos litros por segundo, ó sean 1.738 cántaros cada 
34 h(#as, el agua que se ofrece para consumo del pueblo. Si so
brase de-esta cantidad, la utilizará la Sociedad como .mejor le 
pareciere; y si no llegase á obtener tal cantidad, se destinará la 
que salga á remediar aquella imperiosa necesidad.

7.° Como la Sociedad tiene que redundar en beneficio de 
la población, cada vecino contribuirá por lo menos con la cuo
ta de 50 céntimos de peseta mensual para los trabajos que se 
ejecuten hasta la terminación de la explotación, por lo cual 
tendrá derecho á una acción.

8.° El capital social constaráde 1.015 acciones de á 50 pe
setas una, nominales, para la ejecución de las obras y demás 
trabajos proyectados.

9.° Cada accionista abonará 50 céntimos de peseta mensual 
por acción hasta la conclusión de los trabajos.

10. Todo socio ó accionista que se le requiera por tres veces 
(cuyo requerimiento lo hará constar el cobrador por escrito) 
al pago de lo que expresa el anterior estatuto, ó de algún divi
dendo, por solo este hecho parderá la acción ó acciones que se 
le reclame el pago, y sin derecho á pedir reintegro de lo que 
hubiere desembolsado.

II. Las acciones son cotizables y trasferibles; pero para 
ello es preciso dar cuenta á la Junta directiva.

13. Toda cesión de acción á continuación de la cesión de la 
junta irá también autorizada por el Gerente ó por su apodera
do; y si no supieren firmar, lo efectuarán dos testigos á sus 
ruegos. Sin estos requisitos será ineficaz la cesión en cuanto á 

• la Sociedad.
13. Cuando dicha excavación dé la suficiente eantidad de 

agua para el consumo de la población, y además sobrase para 
poderla utilizar en el riego, la Junta directiva reunirá á la ge-

' neral, y esta acordará la distribución de las aguas sobrantes 
del consumo del pueblo, nombramiento de las personas com
petentes y necesarias que tengan que intervenir en la distribu
ción de las mismas.

14. Si después del consumo de la población y riego de los 
campos de este término sobrase agua, la junta general acor
dará si con ella se pueden regar los términos circunvecinos, y 
sus condiciones.

15. Tan pronto como salga agua sobrante para el consumo 
de la población, la Junta directiva reunirá la general para ic, 
redacción del reglamento ú Ordenanzas, que se presentarán á 
la Autoridad competente para su aprobación.

16. Todos los socios tendrán derecho á las aguas sobrantes 
después de surtida la población, según el estatuto 6.®, y con ar
reglo á las acciones que cada uno tenga.

17. Todos los socios ó accionistas que no tengan que regar 
en este término podrán vender el derecho al agua cíe riego á 
la» personas que las tengan en el término, siendo preferidos 
los vecinos á los terratenientes en igualdad de circunstancies. 
Igual derecho tendrán cuando la junta general acuerde se rie
guen los términos circunvecinos.

48. Ningún socio ó accionista tiene derecho á regar las fin
cas ó enajenar el derecho al.agua de riego fuera de este térmi
no hasta tanto que se acuerde en junta general.

19. Si por algún caso imprevisto no se consiguiese el objeto 
apetecido, que no se encontrase agua ni tan sólo para el con
sumo de la población, ningún socio ó accionista tendrá derecho 
á reclamar sus desembolsos, siempre que los gastos inverti
dos y debidamente justificados estén aprobados en junta ge
neral.

30. La Junta direetiva se compondrá de un Presidente, un 
Vicepresidente y cuatro Vocales, de entre los cuales se nom
brará un Diputado y Secretario; la cual, según se lia dicho en 
el estatuto 3.°, tendrá la representación y dirección de la So
ciedad, y todos los documentos que se expidan irán autoriza
dos con el V.° B.° del Presidente y firmas del Depositario y Se
cretario.

31. La Junta directiva se renovará en Junta general de dos 
en dos años, y tendrán voto todos los accionistas, y tantos vo
tos como acciones tengan.

33. La junta general de accionistas se reunirá todos los 
años en el mes de Setiembre, á la cual la directa va le presen
tará para su aprobación toda clase de cuentas de los trabajos 
y demás que se hayan practicado y pagado durante el año 
último.

33. La Junta directiva podrá reunir la general tantas veces 
al año como lo crea necesario, siendo los socios convocados, los 
de esta población por medio de pregón, y los de fuera de ella por 
medio de anuncios, que se insertarán en el Boletín oficial de 
la provincia.

34. En toda junta general tendrán voto todos los socios ó 
accionistas, y tantos votos como acciones tengan, y será con
dición precisa para tomar acuerdo se reúnan la mitad de las 
acciones de la Sociedad, representadas por los socios presentes; 
y si hubiese empate, lo decidirá el Presidente.

35. La junta general la presidirá el de la directiva.
36. Será obligación del Presidente de la directiva el con

vocar la junta lo ménos una vez al mes, y en ella se dará 
cuenta de todo lo que haya pendiente. •

Yo el Notario advertí á los otorgantes de la obligación de 
presentar copia ó testimonio de esta escritura dentro de 45 
dias, contados desde el de su otorgamiento^ en el Registro ge
neral de la provincia y en el Juzgado de primera instancia de 
este distrito de Carlet para su inscripción con arreglo á los 
artículos 33, 36, 31 y 393 del Código de Comercio.

Así lo otorgan, siendo testigos José Peris Sanz de José y 
Carlos Ferrando Ortiz, propietarios, de esta vecindad; y  ente
rados los otorgantes y testigos del derecho que la ley les con
cede para leer por sí este documento, procedí por su acuerdo á 
la lectura del mismo, en cuyo contenido se ratifican los pri
meros y firman con dichos testigos.

De todo lo cual, del conocimiento de los otorgantes y de 
constarme su posición social y vecindad, doy fé.=Antonio 
L ló re te  Vicente Ferrando.=Vicente Per is.=^Vicente Martin.= 
Severino Torres.=>José Peris.=Oárlos Ferrando,=Uay un sig
no. =FederieQ Mir.^Está rubricado.



4 4 8  1 5  F e b r e r o  1 8 8 1  G a c e t a  d e  M a d r i d . = N ú m .   4 6 .

Es primera copia, que concuerda con su original existente 
al núm. 191 del registro protocolo dê  escrituras públicas au
torizadas por mí en el corriente año, á que me remito; y á re
querimiento de D. Antonio Lloret, libro la presente para la 
Sociedad en un sello 1 /  y otro 11.°, números 18.107 y 4.938.107, 
que Signo y firmo en Llombay, dia de su otorgamiento.=Hay 
un signo.=Federieo Mir.—-Está rubricado.

Concuerda con el documento exhibido que rubricado he de
vuelto á D. Antonio Lloret, á que me remito; y á requerimiento 
del mismo libro el presente testimonio en cuatro fojas del se
llo 10.', números "171.905 y 766.864, dejando nota en el registro 
correspondiente, que signo y firmo en Llombay á 3 de Noviem
bre de i880.=Federieo Mir. X — 1164

Em presa general de A lum brado.
Acordado por unanimidad en la junta general de accionis

tas celebrada el 10 del corriente la exacción del segundo y ter
cer dividendo pasivos de las acciones emitidas por esta em
presa, ó sea otro £0 por 100 de las mismas, la Dirección, a 
tenor de lo que previene el art. 10 de los estatutos sociales, y 
en cumplimiento de dicho acuerdo, ha señalado para el pago 
todos los dias laborables, de diez á doce de la mañanaren las 
oficinas de la misma, calle Ancha de San Bernardo, núm. 3, 
principal; en la inteligencia que las acciones que dejen de efec
tuarlo dentro de los 30 dias siguientes á la inserción del pre
sente anuncio serán caducadas con arreglo al citado articulo.

* Del pago de dichos dividendos se deducirá el importe de los 
intereses de las acciones vencidas en 30 de Diciembre último, 
cuyos interesados no so hayan presentado todavía á cobrarlos.

Madrid 14 de Febrero de 1881.= - El Director, Francisco de 
Asís Madorell. X  1161

Banco Hispano Colonial.
El Consejo de administración ha acordado proceder al canje 

de las antiguas acciones de esta Sociedad por las nuevas, emi
tidas conforme á lo dispuesto en el art. 5. de los estatutos in
formados por acuerdo de la junta general extraordinaria de £5 
de Octubre de 1880, haciéndolo en la proporción de dos de las 
nuevas por cada una de las antiguas.

Al efecto se señala el dia £1 del presente mes para dar prin
cipio á las operaciones bel canje, debiendo los interesados pre
sentar las antiguas acciones, acompañadas de una factura, que 
so facilitará en estas oficinas.

El canje se efectuará, todos los dias laborables, de nueve á 
once do Ja mañana, hasta el dia £8 de Febrero.

En Madrid tendrá lugar esta operación en los dias que se
ñale el Banco de Castilla, y subordinándose á las reglas espe
ciales que se acuerden. ,

'Los interesados que tengan sus acciones en deposito en 
custodia podrán presentarse desde el dia £6 en adelante, a las 
mismas horas señaladas precedentemente, para canjear sus ac
tuales resguardos por otros en los que se consigne las acciones 
nuevas que les corresponden y su numeración.

Lo que se avisa, al público para su conocimiento.
Barcelona 11 de Febrero de 188L=E1 Director-gerente, P. 

de Sotoiongo. — X

Ayuntam iento constitucional de M adrid.

Ds los partes  remitidos p o r  la A d m in istrac ión  p r inc ip a l  de M a t a 
dores públicos, Intervención del  Merca ño de granos y Visita  ge ne ra l
de ¿olioia u r b an a ,  resultan ser  los pre c io s  de los artículos de consumo 
en dia de a y e r  los siguientes:

O r n e  do v a c » ,  do m i7 * pos-tos o! kilogram o.
Ido-n de c a m e r o .  á 1 *50 pesetas el kilogram o,  
despojos de cerdo ,  de <*(M ó 4-28 pesetas el ki lo gramo.
Tocino añejo, do 4*82 á P90  p esetas  el kilogram o.
Idem fresco, de 1 ‘35 á 1 *78 pesetas el kilogram o.
Idem en canal,  de v e o  ó V6S pesetas  el ki logramo.
Lomo, á 2 ‘76 pesetas el kilógramo.
J a m ó n ,  de 3-20 á 4*34 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á *¿‘47 pesetas el kiiógramo  
Garbanzos,  de 0*63 á 4*54 pesetas el k i lo g ra m o .
Judías , de 0*34 á 0*80 pesetas  el kilo gramo.
Arroz, de 0*65 á 0*30 pesetas el kilogram o.
Lentejas,  de 0*54 á 0*03 pesetas  el kilogramo.
Carbón vegetal, i 0M 5 pesetas el kilogramo,  
ídem mineral, á v i l  pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*09 pesetas el kilogram o.
Job :-a ,  de-A‘08 á i ‘33 pesetas oí kilogram o.
Aceite, de 43*10 á 14'30 pesetas ei d e c ili tro .
Vino, de 4*55 á S’93 pesetas el decalitro .
Petróleo,  de 7 ‘GO á 8 ‘20 pesetas el decalitro .

n-ka..— Hsses degolladas en d  (id, de ayer.—Vacas. 179—Carne
ros. 298.—T o rn e ra s ,  49.—Cerdos, 250 —Ovejas, 30.—Total, 806.

Su peso en kilo g ram o s......................  67.838  750.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados m  esta capital 

en d dia de ayer los siguientes:

JUSTOS DE RECAUDACION. Ps. CéntS. TOS DE RECAUDACION. Ps. Cénti.

T o le d o ........................... ..  3.066 43 C i u d a d -R e a l  ...........  931*84
S e e o v ia ................................. 2 214*63 C o r r e o s ................................  38*73
N o r t e .....................................  7 . 9 ! (5 77 M ataderos   19 654 73
Bilbao  ................................ 1.049 92 M o s t e a s e s . . . . .  ........... »
A r a g ó n . . . .   8DWí5 [ r ú b r i c a  del g a s   »
Valencia...................... 3 533 89 ! ...........
M odie-día.       9.440*48 T o tal. . . . . . . . . .  47.7 96 57

. . . —  -r.-_innr-1’, .-   —   ---
Madrid i 4 de Febrero de 438G

O b s e rv a to r io  d e  M adrid.

Observaciones meteorolóyiras d'é dia 14 de Febrero de 188 i.

temperatura!
ALTURA y líUní!3,i:iii M  

HORAS. « ‘ S £ g "  WBB«CIO» estado
.1 0° y cu ■ ~  y cUsc-id Tiento, del cielo.

lúaiídros. se,,0_ haaiod*» - 
C-ido.

C do lo. n > *t-‘ 0.) 4*0 í;‘8 N. I1. . ,  Calma Despejado.
9 de L m.; 7./J-54 4‘8 a 3 K  Brisa .. As.celajes.

t :* de! d io..; ’.-o-j. >.i i i ‘0 7 ó *». 12... Calma Idem.
3 la t . | \ ;.••) ó 3  ̂ Idem.. Cási c.ubA
6 d - n. -S O8 9,?* ‘ 4 "9 í>.. . Ulv.m . Cubierto .
0 da a a . . \ ‘¡OTOO 7 ;' 5 4 E . Brisa . .  Casi cu Ib®

Te /upe 'atura rrubñrna d¡4 n m  ó ¡a sernbr- . .  ............ 134
Idem. Lfdn;ma.  .......................................................  — <v.3-

D iferen cia   .....................  137 ;

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 21 ‘0
Idem id. dentro de una esfera de cristal..................... 43‘8

Diferencia........................... . . . . ....................... 22*8
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable.. ........... ............. ............ 20*1
Idem mínima, id............................................. ................  — 1 ‘7

Diferencia................................ . . . . ................  2 f *8 .
Velocidad del Yiento, en las últimas 24 horas (kiló • 

metros)............................................      1*74
Oscilación barométrica, id. (milímetros}.,,....................  9*0
Altura id., con respecto á la média anual, á las nueve

de lá noche................................................................. —9 5
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros).. . ............................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañano en varios 
puntos de la Península el dia 14 de Febrero de 1881.

ALTURA TEMPE-barométri- ia¡ar* DIREC- FUERZA ESTADO
ca i  0o y t&íryí ESTADO

LOCALIDADES. ftl nivel del en grados «ion del del áei
mar en mi- cente- da la m&!
iímetros. simales. Tiento, viento eielo.

S. Sebastian. 755 0 13*4 E . . .  . Calma. Casi desp.0 Reñís.1
Bilbao  755‘3 15*0 S Brisa. . Casicub.*. Bella.
Oviedo  752*1 13*5 S  Yiento. C.°, lluvia »
Coruña (8 h.) 751*4 13*2 S   V.° fte Cubierto.. Rizada.
Santiago  7519 9 3 S   » Llovizna.. »
Pontevedra.. 7529 11*0 S .. . . . .  Brisa.. Cubierto.. »

Oporto  756'5 1t*3 S. S. O. V.° fte. ídem. . . .  Agitada
Lisboa 8 b.). 759*9 11*6 S . .  Brisa.. Idem Idem.
Gáceres........  769‘8 9‘S S. S. E. Idem .. Despejado. »
Badajoz  756*9 8*2 N. E . Calrta-. Nublado.. »

S.Fern. (7 h.) 761*5 9*6 E . Brisa.. Nuboso. . Bella.
Sevilla.......... 758*2 9 4 N. O ... C«laia Despejado. »
Tarifa..........  760*2 16*0 E  Viento. Idem Rizada.
Granada___  761‘ I 7*2 N O ... Calma. Idem. . . .  »

Cartagena.. 761*1 7*8 N. E ...  id^m . Nuboso—  Plana.
Alicante—  762*3 11 2 s. . . . .  Brisa;. Despejado. Rizada.
Murcia... . . .  761 *7 i 0*5 O. N. O. Idem .. ídem . . . .  »
Valencia;. . .  | 761*4 12*0 S Calma. !dem . . . . .  »
Palma   j 782*6 10*5 N I » ídem. . . .  Tranq.1
Barcelona... j

Teruel  760‘4 3*2 N  Calma . Idem  »
Zaragoza.... » 7*3 N. E .. Brisa Idem. . . .  »
Soria..  758 7 4*4 S. O . Idem . Nuboso „. »
Búrgos.  760 6 4 0 tí Calma. Cubierto., »
Valladoiid...
Salamanca.. 758*0 7 0 N.Idem .. Idem. . . . .  »

Madrid  762‘ i *‘8 E. Brisa.. As. celajes »
Escorial.. .. 765*0 4*0 N. O ... Calma. Casi cub 0 »
Ciudad-Real. 766*1 4*6 n; O ... Idem.. Despejado. »
Albacete. . . .  768 2 7*5 S. O . . .  Brisa.. Nuboso .. »

R etrasados.

Dia 13. . ...

Valdoaeviiia. 762*0 9*0 S. E ...  Calma . Despejado. »■

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g r a fo s .  .

Según los partes recibidos, ay er llovió en Badajoz, León, Lugo 
Orense y Pontevedra.

B o lsa  d a  M a d r id , 

G otiw ion  oficial del dia 44 de Febrero de 18&L, comparada con 
la dd áiá anterior.

CAMBIO al CONTADO*
FONDOS PUBLICOS. ■ —

Día 12 Dia 14.

Reata parpétua ai I por 10#'interior... ¿U fo  2I OqO-21‘05-12 1{2
■ ;■ -  21 ‘ 15-10-07 1(2-45
;* ' - 21*47 1(2-42 111-49

y  • • 2.1-35 í * - ,
m  p u b lk a a i  ’ * . .: 21*45

á 'Plpxos 2L35í o 2D79-65
i L* *■/: ,ñu■co.fi 

no publicado ojqo 21*45 fin tor
pequeños. 21 ^7 , : 2D-I0

ui, « r ín r i f t r      ...................... » 225i -321t2
Deuda amoriizafele con interés da 2 por

CU interior.... .............  .. : - 40*40 40*3tí-52-H2'1
y- . pequeños, ¿y p.) 39*75-60-70

Obligación^ de!empréstUo municip4h^ ' f
langpr y C o m p a ñ ía       i . ,  . . .  .h ,q- ,  » t5G GjO

Bonos ckeiTesioro, de a 500 pts., 6 pul* 1G0¡ 
anual....................................................  99 Oqn 98*90-99 0[0-98‘90

pequeños 99 iqO »
Obligaciones del Banco y del Tesoro.—
* Serie interior..............   . . '100 0j0- ÍOQ O[M 08*05 .

100 0(9
pequeños » 100 0[0-l o6‘05

tdeaiid.—Serie e x te r io r . . » 4 00*30
* . no publicado, 10039 »
rdacá del . Te«oro sobre producto de

Adbaiias..  ............................  » 99‘7ü ' v
pequeños » 99*99

Billctesí í-b i'po te ca n os de la isla de imba
(Carp etaV/ • .. , 93 50 93*56-90-30-75

Acciones de carreteras generales, 6-por-¿,00 
anual,  emisión ¿.te.9 cíe Marzo do i 8: 5,
de pesetas.. . . . . . .  . . » 83 50

Obras p».«¡viw*.••<* oe C" JulC' óp « 
de 500 pesetas  ..............................» 6! 0-0

Obligaciones genérale* por ferro-carriles,}
de 590 pesi.ua>......................    .. . ' 40*8o 40*8'-90-41 ‘ 75-70

4 i ‘65-60-50
no publi.r.i-U} 40 9 * »

pequmk-s 4 0 90 »•
Acciones .del Banco de Pispaba. . » 300 jí0

p u b lic a  do. 'V'ñ '-¡0 t "
Idem de la Sociedad i r«r.vj.,: .j¡- r .s -- 

Clones y Merc.adík do Vla-vu *;  ̂ *
■n) i'V>do*aniij í¡s' 0 *-.■ 93*50 d.

Oblgae dü la 3t. ...  ...................| a-* ' ‘..n -n ■ ■ ü í ,r„: ,-i.

Cam bios o ficiales sobre p lazas del R eino .

BENEFICIO BAÑO. jsSNKVlCl̂

Albacete.... 3(8 » Logroño. . . . j  pard . »
Aieoy.. _____  par. >» : Lorca..  1r2 j,
Alicante..-. par. » L u so.  &
Almería V . .  par. » Málaga ¡ par. »
Avila  4(2 » Murcia   1t4 »
Badajoz... . par. » .  [Orense  5(8 *
Barcelona.. par. » Oviedo  1(8 »
Béjar   1(4 » Paleneia j  par. &
Bilbao  par » Palma Malí/ 1i4 »
Búrgos  3,8 » Pamplona... 1i8 *
Gáceres  par. » Pontevedra. 1(4
Cádiz  par. » Reus..................  1(4 j,
Cartagena... par. * Salamanca../ 1(2
Castellón  par. » ■' S.Sebastian.! par. »
Ciudad-Real. 1(4 » Santander.. par. »
Córdoba....! par. » Sta.CruzTfe. par. »
Coruña | n4 » Santiago  1(4 »
Cuenca.......I i §(0 j » Segovía  1(4 »
Ferrol  1(2 » Sevilla  1(8 . »
Gerona  1(2 » Soria  1(2 »
Gijon  3(8 » Tarragona . par. »
G ranada.../ 1(4 » Teruel  par. »
Guadalajara. 1(2 a . Toledo ! 1(2 »
Raro   1(4 » Tudela.  1(2 »
Ruelva  ! » 2(3 Valencia  par. ©
Ruesca  1(8 » Valladoiid.. 1(4 * ■#
Jaén   par. » Vigo.  1(4 »
Jerez Front.1 par. » I Vitoria. . . . .  par. »
León   .1(2 » Zam ora..... 1(2 »
Lérida......../  1¡4 » Zaragoza  par. &
Linares...... 1(4 * H

Bolsas extran jeras.
PARÍS dS DE-FEBRERO..

(3 por 100 exterior..,, 21 4(8.
»  « - T ?3 por 100 interior;... »
Fotíáos stp a n o .it - •—  < g por 400 amort. iní.. »

( 2 por 100 amort.ext., 414(2.
Obligaciones sjp/ de A. de la isla áe Cuba á 475.
fondos franceses 1 3 por í 00...............      á 84*05.}fiU S  r e c e s e s . . , . . u  pQV    á 449*50.
Conso i idados ingleses  á S?8 4 5(16.

€amb.;os olldiales sobre p lasas « t r a m j ® rm»
Ló adres,, á.90 di as fecha, dins., 48 4 5.
París., á ocho di as vista fr.. 5*04 d.

Forman parte de este número los pliegos 5.' y 6.* del tomo I  
áelas sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo.

PASTE NO  OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R ID .— Por acuerdo de la Sociedad Central de 
H orticultura, se celebrarán en el corriente año tres E xposi
ciones en el Jardín del Buen Retiro, que se inaugurarán 
respectivam ente los dias 10 de M ayo, 10 de Junio y 15 de 
Octubre.

Se'adm itirán á concurso los productos de huerta y  ja r 
dín , instruuientios de cu ltivo ,' aparatos h idráu licos, ab ri
gos, libros, pianos, objetos, de arte é industria, y  todo lo 
que se relacione con horticultura y jardinería.

Los horticultores, industriales y aficionados que deseen 
concurrir se dirigirán por escrito, con  arreglo 8,1 reglam en
to de E xposiciones de esta Sociedad, al Presidente de la 
mism a E xcm o. Sr. D. José F in at, calle de A yala , 13, in d i
cando los objetos que se propongan exponer.

Los program as se publicarán en breve.

SANTOS DEL DIA.

Sanios Faustino y Jovita, hermanos mártires. 

.Cuarenta Horas en la Capilla del Obispo, en San Andrés.

 ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.— A las ocho y inedia.—Función 9£ de- 
bono..—-Turno S / pai*.— II Profeta.’ .

TEATRO ESPAÑOL. —  A las ocho y  media. —  Turno 3 /  
par.— Sainete.— Despertar m ía  som bra— Robo doméstico.

TEATRO DE LA Z A R Z U E L A (Locuras Madrümas.) - A 
las ocho y medid.— 'Turno impar.—• Sainete.— A lo tonto, á lo 
tonto ....—El barbero por la Patti.— Artistas á cala.—Baile.—In
termedios por la compañía Baretta-Bors.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y  media.— Turno 
impar.— El Molinero de Subida.

> TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.—Tur- 
no £.°—El ■ guardián de la oasa.—El arco iris.

TEATRO ÍTE VAPJEDADES.— A les ochó y  media.— Los 
cuatro -?naf(i:vedis. .— Ya -pareció aquello.— La canción de ¡a 
Lola. -  üii a falsificado a .

TEATRO DE LAR A.— A las ocho y  media.— Turno £.°—*
De Cáílh al Puerto.—La vocación.

TEATRO MARTIN.— A las ocho y media.—La isla de San 
Balandrón.— Nobleza toledana.—El proceso del can-can.

1 .CIRCO DE FRIOS.— A las ocho y media.— (Dia de moda.)— 
Váida da función de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en la que 
tobará .parte la familia Antonio ;


